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1. PREFACI 0 

1. El presente informe ha sido preparado en cumplimiento de la resolución 44/21 R 
de la Asamblea General, de 22 de noviembre de 1989, en la que la Asamblea 
solicitaba al Secretario Qeneral que le presentase, en su cuadragdsimo quinto 
período de sesiones, un informe sobre los vínculos financieros de los gobiernoa y  
las instituciones financieras privadas con Sudáfrica. En dicha resolución la 
Asamblea, tomando nota de la dependencia de Sudáfrica respecto de crdditos y  
préstamos externos, lamentd y  deploró que los bancos internacionales hubiesen 
lle.ga¿o a un acuerdo con las autoridades de Sudáfrica para reprogramar una parte 
sustancial de la deuda externa de Suddfrica por otro periodo de tres años y  medio a 
partir del, lo de julio de 19903 instó a los gobiernos e instituciones financieras 
privadas a que denegasen nuevos préstamos bancarios a Sudáfrica y  pidid a los 
Estados Miembros que restringieran el otorgamiento de c&litos comerciõles, 
reduciendo el plazo máximo de los créditos a 90 días, y  exhortó además a los 
Estados que seguían manteniendo vínculos comerciales con SudJfrica a que pusiesen 
fin al aseguramiento de los préstamos a Suddfrica en los organismos oficiales de 
crédito a las exportaciones. 

2. En el presente informe se examinan las medidas adoptadas por los Estados 
Miembros para restringir el crédito comercial para las transacciones con Sudáfrica, 
así como las medidas adoptadas por las Naciones Unidas y  las organiaacionea 
intergubernamentales en lo concerniente a la presión financiera sobre Su¿&frica. 
En este informe se hace una reaesa del papel desempeñado por Sudáfrica en el 
sistema financiero internacional, con un análisis de la índole y  la escala de la 
dependencia de ese país respecto de las fuentes exteriores de financiación. Se 
hace un análisis de la situación actual de la deuda de Sudáfrica y  de lar medidas 
económicas y  financieras aplicadas por las autoridades de ese país para hacer 
frente a la situación. Se describe en detalle el tercer acuerdo de reprogramación 
de la deuda sudafricana, anunciado el 18 de octubre de 1989, conjuntamente con un 
análisis de sus repercuslonea concretas sobre la economía de Sudáfrica. En este 
informe se brinda tembi&n un marco para una mejor comprensión de la operacibn de 
los créditos comerciales y  se examinan las medidas encaminadas a restringir el 
crédito comercial para Sudáfrica adoptadas por distintos Estados Miembros, en 
particular aquellos Estados que mantienen relaciones comerciales importantes con 
Sudáfrica. Se estudia asimismo, con loa datos disponibles, la participación de la 
banca internacional en el otorgamiento de créditos comerciales a Sudáfrica. 
Por último, se analira la eficacia de las medidas y  se hace una reseña de las 
repercusiones que una aplicación rigurosa de esas reatriccionea crediticias podría 
tener sobre la economia de Sudáfrica. 

Il. MEDIDAS ADOPTADAS POR LAS NACIONES UNIDAS Y LAS ORGANIZACIONES 
I~ERGURERNAMENTALES RN LO CONCERNIENTE A LA PRESION FINANCIERA 
SOBRE EDDAFRICA 

3. La Asamblea General, en su resolución 1761 UVII), de 6 de noviembre de 1962, 
pidió por primera vez a loe Estados Miembros que adoptasen medidas económicas 
contra Sudáfrica a fin de colaborar en la abolición del m. Desde entonces 
la Asamblea ha aprobado diversas resoluciones en que se solicitaba la adopción de 
medidas financieras contra Sudáfrica, ea decir, la denegación de qréstemos y  de 
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crddito comercial. En 1966 la Asamblea General pidió por primera ves a los 
Estados Miembros que disuadiesen a sus bancos nacionales para que no suministraran 
pristamos al üobferao de Sudáfrica o a empresas sudafricanas en su resolución 2202 
(lOU), de 16 de diciembre de 1966. En 1965, tras la imposición de un Estado de 
emergencia en Suddfrica, la Asamblea General, en la resolución 40164 A, de 10 de 
diaiembre de 1965, pidió a todos 10s Estados que adoptasen medidas legislativas o 
anilogas para asegurar la prohibicidn de otorgar prdstsmos financieros a Sudáfrica 
o de efectuar inversiones en ese país , así como la venta de krugerrands y  la 
retirada de las inversiones de ese país. 
en la resolución 569 (1985), 

En ese mismo elio el Consejo de Seguridad, 
pidió también a todos los Estados Miembros que 

prohibiesen la venta de krugerrands y  suspendiesen la concesión de préstamos de 
exportación garantizados a Sudáfrica. 

4. En 1989 la Assmblea General, en su resolucibn 44121 E, instû nuevamente a los 
gobiernos y  a las instituciones financieras privadas a que denegasen nuevos 
pr&rtsmos basaarios a Sudáfrica, ya fuera al sector publico o al sector privado, y  
a que limitasen la concesión de crdditos comerciales y pusiesen fin al 
aseguramiento de los préstamos , en particular mediante a) la reducción del plazo 
máximo de los crdditos a 90 días y  b) la supresión de la cobertura da los riesgos 
correspondientes a Sudáfrica en los organismos oficiales de crédito a la 
exportación. 

5. En síntesis, la Asamblea General ha recomendado que todos los gobiernos 
adopten medidas financieras concretas contra Sudáfrica, entre ellas: 

a) La prohibición de nuevos pr8stamos y  cr¿ditos comerciales; 

b) La cesa&& de toda promoción y  todo apoyo al comercio con Sudáfrica, 
incluida la concesióp de todo tipo de alicientes, créditos, garantías u otros 
incentivos con respecto a las exportaciones a Sudáfrica. 

6. Además, las #aciones Unidas han solicitado que se ejersa una estricta 
vigilancia de la aplicación de esas medidas y  la imposición de sanciones en caso de 
violaciones. 

1. 88 ha solicitado a las autoridades municipales y  locales de los Estados 
Miembros que retiren sus cuentas de bancos o inversiones en empresas que colaboran 
con el Gobierno de Sudáfrica y  que nieguen contratos, servicios y  mecanismos a las 
instituciones financieras que desempeñan actividades en ese país. 

8. Asimismo se ha solicitado a los organismos especializados y  otras 
organizaciones intergubernamentales que se abstengan de prestar servicios o 
invertir fondos en bancos, instituciones financieras 0 empresas que hacen préstamos 
a Sudáfrica, y  d8niegsn contratos, mecanismos y  servicios a instituciones 
financieras que colaboran con ese gobierno. 

9. A petición del Consejo Económico y  Social, el seCretari General convocó 
en 1989 a un Grupo de personas eminentes encargad0 de Celebrar audiencias públicas 
y  examinar declaraciones de expertos sobre la situación en Sudáfrica (Ginebra, 
4 a 6 de septiembre de 1989). La finalidad primordial de las audiencias consistía, 
por end8, en examinar el proceso de cambio en marcha en Sudáfrica 8 investigar las 

/ . . . 
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medidas que podría adoptar la comunidad internacional mediante aancíonea y  otros 
instrumentos - en forma directa y  por conducto de las empresas ttananacionalea - a 
fin de acelerar la abolición del gpartheíd y  contribuir en fnrma positiva a un 
mejor funcionamiento de la sociedad post ãparthe& en Sudáfrica. Rsaa audiencias 
se basaron en una aetívídad anterior, llevada a cabo por un Grupo de personas 
eminentes presidido por el Sr. Malcolm Fraser , ex Primer Ministro de Auuatralia+ 
Las audiencias se celebraron en Nueva York, en septiembre de 1985, y  díezon como 
resultado un conjunto global de recomendaciones que el Presidente del Grupo 
presentó al Consejo Económico y Social ea 1986 y posteriormente a la Asamblea 
General. El Grupo de personns eminentes establecido para dirigir la segunda serie 
de audiencias públicas JJ instó, entre otras coBas, a que; 

8) LOS organismos oficiales de cAdítoa para la exportacídn, aorno el 
Departemeoto de Garantiaa a los Cróditos de Exportación del Reino Unido, dejasen de 
cubrir los riesgos correspondientes a Sudáfrica; 

b) Los organismos reyuladorea nacionales y  el Banco de Pagos Internacionales 
exsmínasen sus normas en materia de reservas para respaldar loa credíton a 
Sudáfrica a fin de tener en cuenta la pdrdida de capacidad crediticia del país; 

cl Las autoridades nacionales velasen por que cualquier cr&díto comercial 
que sus bancos concedieran a Sudáfrica fuera a muy breve plaso, no más de 90 días, 
de manera de tener en cuenta la pérdida de capacidad crediticia del país y  de 
mantener una presión constante sobre las autoridades de Sudáfrica; y  

Q) Los gobiernos (en particular el Gobierno de Suíxa) prohibiesen que las 
autoridades Sudafricanas recaudasen dinero mediante operaciones de awap respecto 
del oro o ventas de oro en el mercado de futuroa. 

10. La Comísián de Empresas Transnacíonalea de las Naciones Unidas, en su última 
reaolucíbn, pidió también a todas las íns.títucíones multílateralea de financiación 
y  desarrollo que pusiesen t¿rmina de ínmediatO a todo tipo de apoyo u otras formas 
de coleboracíón.con Sudifríca 2/. 

ll. La Comisión de Acción contra el m de la Conferencia Internacional del 
Trabajo, en 1958, 1989 y  1990, in& a los gobiernos a que se negasen a prorrogar 
los préstamos y  a que denegasen nuevoe PréStamoS y crédito6 comerciales. así c.omo 
garantías de créditos, a Sudáfrica 21. En 1989 la OIT eateblecíó un grupo de 
expertos independientes encargada de vigilar la aplicación de rencíonea y otras 
medidas contra el m en todo el mundo. Ese grupo se estableció en 
cumplimiento de las conclusiones de la Comisión de Acción contra el m en 
la 75a. reunión (1988) de la Conferencia Internacional del Trabajo. El grupo 
decidió prestar atención especial a los estudios concernientes a un embargo sobre 
el carbón sudafricano, las sanciones financieras eficaces y  la interrupción de los 
enlaces aéreos con Sudáfrica. A estas alturas el grupo ha examinado ya un eatudío 
preliminar sobre la cuestión de las sanciones financieras. 

12. Hace ya varios años que el Fondo Monetario Internacional (FMI) y  el Banco 
Mundial han dejado ae hacer préstamos a Sudáfrica. Si bien ese país sigue riendo 
miembro de ambas organizaciones, no ha estado representado desde 1974 en ninguna de 
las juntas de gobernadores y, por consiguiente, no tiene vox en la política de 
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dichas organioaciones, Por otra parte, en la Ley de los Estados Unidos sobre 
vivienda nacional y  recuperación y  estabilidad internacionales, de 1983, figura una 
clbusula por la que ae exige al Director del FMI designado por los Estados Unidos 
que vote en contra de aualquier peticiin de derechos de giro del Fondo, que 
sobrepase la cuota, de cualquier país que practica el pegrtheid. Sudáfrica extrajo 
fondos en 1902, que fueron reintegrados en 1987, En dos anteriores Sudáfrica ha 
recibido del Banco Mundial diversos prdstamos para proyectos, el Último de los 
cuales fue reintegrado en su totalidad en 1976. En la actualidad ese pais no reúne 
los requisitos necesarios para solicitar pr8stamos. Tanto el FMI como el Banco 
Mundial siguen supervisando la evolucibn econdmica y  social de Sudifrica. 

13. En la reunión celebrada en Nassau en 1985 los Jefes de Gobierno de los 
Estados miembros del Commonwealth recomendaron un conjunto global de medidao 
económicas contra Sud¿frica, entre ellas una prohibición de otorgar prdstsmos 
gubernamentales. En la reunión que celebraron los Jefes Ue Gobierno en Mala 
Lumpur en 1989 convinieron , excepto el Reino Unido, en que esas medidas debían 
intensificarse. Para ello, propusieron que los gobiernos miembros pidieseti a 
todos los bancos e instituciones financieras que redujesen sus prdstamos de ctedito 
comercial a un m&ximo de 90 días de plaao y  que todos los organiemos oficiales ae 
crédito a la exportación dejasen de cubrir los riesgos correspondientes a Sudáfrica 
respecto de seguros de crddito comercial. 

14. La Organiaacibn de la Unidad Africana (OUA) ha pedido permanentemente a sus 
miembros que adopten sanciones globales y  obligatorias contra Sudáfrica. En 
particular, en 1986 el Consejo de Ministros de esa Organiaaoión pidi a loa bancos 
que reprogrameban la deuda sudafricana que confiscaran loa bienes sudafricanos en 
el exterior (resolución CbVRea.1019 (RLIII)), en tanto que en BU SO* período 
ordinario de sesiones, celebrad- en Addia Abeba en 1969, instó a la comunidad 
bancaria internacional a que no reprogramara la deuda externa de Pretoria 
(resolución CWRea.1207 (Ll). 

15. Dentro del contexto de BU llamamiento para la adopcih de sanciones globales 
y  obligatorias contra Sudáfrica, el Movimiento de loa Países Ro Alineados ha 
solicitado la adopción de sanciones financieras. Conoretmente, en la Conferencia 
de Ministros de Relaciones Kxteriorea, celebrada en Luanda en 1985, ese Movimiento 
instó a todas las instituciones financieras nacionales e internacionales a que 
dejasen de proporcionar asistencia a Sudáfrica (v¿aae A/40/654-SI17610 y  Corr.1). 
Además, en la Conferencia ae Jefes de Estado, celebrada en Harare en 1966, el 
Movimiento pidió que se pusiese término a la conceai& de préstamos financieros 
y  de garantías gubernsmentalea de seguro a loa créditos de Pretoria (véase 
A/41/697-W18392). 

16. Todas esas propuestas se han formulado en el convencimiento de que habrán de 
ejercer presión sobre las autoridades de Sudáfrica de modo de acelerar la abolición 
del aoettheid. . Esas expectativas se basan en que la economía sudafricana depende 
en general del comercio internacional y de loa mercados de capital. Las pruebas de 
esa dependencia yacen en la estructura de la balanza de pagos de Sudáfrica, así 
como en las políticas ae estabilizacidn y  ajuste estructural que han adoptado las 
autoridades de Sudáfrica en los Últimos años. En el capítulo III se examinan esas 
cuestiones. 

/... 
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III. SUDAFRICA EN LAS FINANZAS INTERNACIONALES 
Y SU DEUDA EXTERRA 

A. 

17, Sudáfrica, al igual que otro8 paises que producen producto8 basicos, tiene una 
economía abierta. En 1999 las importaciones de bienes y  servicios representaron 
m8a de 25% del total del producto interno bruto (PIB), mientras que a las 
exportaciones correspondió el 33%. Por lo tanto, la economía ea vulnerable a 
una desaceleración de la economía mundial y  a los cambios en los precios 
internacionales de los productos básicos. 

18. En tdrminos más concretos, Sudáfrica depende en gran medida de las 
exportaciones de producto8 primarios a los países con economia industrialiaada, en 
particultrr de metalea preciosos y  minerales, representando el oro alrededor 
de un tercio del total de los ingreso8 de exportación (cifra inferior al 44,5\ 
correspondiente a 1980) y  las exportaciones de manufacturas otro tercio del total. 

19. Correspondib al sector industrial 23,3% del PIE en 1970, pero desde entonces 
se ha estancado en gran medida, llegando 8610 a 24,19 del PIB en 1993. La 
expansión de la economía interna 6610 se puede lograr mediante la importacibn de 
eqiiipo de capital y  bienes intermedios, que en conjunto constituyen casi SO\ del 
total de la8 importaciones. 

20. Como resultado, si bien Sudáfrica presenta alguna de las característioas de uu 
“país de reciente industrialiaación”, quiaá sería más acertado definirlo como un 
país exportador de productos b&sicos extraordinario y  altamente desarrollado que no 
ha podido transformarse en un productor importante de manufacturas. A su ves, esa 
incapacidad se relaciona con 108 rasgos estructurales de la l conomia sudafricana. 
Un sector se caracterisa por ingresos elevados, altos niveles de consumo interno, 
industria8 avansadas de bienestar y servicios, y una considerable dotacibn de 
capital. El otro sector se caracterisa por bajo8 ingresos, reducidos niveles de 
consumo interno, desarrollo deficiente de las industria8 de bienestar y  servicios, 
y  una insignificante dotación de capital. Este sector de la economía también está 
propenso a nivele8 cada ves mayores de desempleo estructural (a largo plaro) y  una 
pobreza generalirada. 

21. En el pasado la posícibn de la cuenta corriente de Sudáfrica (el equilibrio 
entre las importaciones y  exportaciones de bienes de servicios) reflejaba su ciclo 
ecodmico, con superávit y d¿ficit alternos. Cada vez que la economía crecía a un 
ritmo mayor de 3% anual, las importaciones aumentaban rápidamente. 

22. Además, en los Último8 decenio8 se ha observado una marcada tendencia al 
aumento de la producción con gran densidad de capital, lo que significa una 
dependencia cada vez mayor de la importación de bienes de capital. Sin embargo, 
en los períodos de crecimiento lento disminuyó el volumen de las importaciones, 
permitiendo un superávit en cuenta corriente (o una disminución del déficit). 

23. Esa modalidad fue notoriamenta estable en el pasado. Durante un movimiento 
ascendente del ciclo económico, 108 déficit en cuenta corriente eran financiado8 
desde el exterior. La8 altas tasas de crecimiento y  las ‘utilidades elevada8 

/ . . . 
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permitieron a Sudáfrica ser un centrr> de atracción de la cartera y  las inversiones 
en pr6stamos del exterior, generando una cuenta de capital superavitaria. Durante 
una fase descendente, los superdrvit de la cuenta de capital permitirían cubrir los 
deficit. Las medida8 de política monetaria y  fiscal aplicada8 por el Qobierao 
estaban orientadas a producir los ajuste8 adecuados. 

24. Sin embargo. e8a situacidn cambib dr&sticamente aomo resultado de la crisis 
del meraado de dfvieas sudafricano en 1985. Sin ninguna entrada significativa de 
nuevo capital, el Gobierno de Sudáfrica se ha visto obligado a adoptar políticas 
encaminadas a generar un continuo y  sustancial superávit en cuenta corriente a fin 
de cumplir las obligaciones de amortisación de la acuda. 

25. En el período 1965-1989 (vhase el cuadro 1) el crecimiento anual del PIB tuvo 
un promedio de 8610 1,5%, y  el mayor crecimiento experimentado en 1988 (3,78) puso 
claramente de manifiesto los factores limitativo8 externos, con un crecimiento de 
las importacionee’de 22,5% y  una disminución del superdvit en cuenta corriente 
de 50%. La fragilidad de la balanaa externa y  la continua escasea de ahorros e 
inversiones internos obligó al Gobierno a hacer más estricta su política interna 
con miras a desacelerar la economía. El resultado fue un crecimiento reducido 
de 2,1% del PIB en 1969 y  una fnterrupcién del crecimiento de las importaciones 
(011%). 

26. En el mismo período (1985-1989), el consumo de los sectores privado y  publico 
fue una causa sustantiva del crecimiento del PIB. El crecimiento de laa 
inversiones en capital fijo, que disminuyó todos los aiíos desde 1981 a 1987, sólo 
se ha recuperado un poco en los Últimos dos aiios (véase el cuadro 1). 

27. Lo8 intentos de la8 autoridaden sudafricana8 de aplicar la política monetaria 
para restringir la inflación 8610 han tenido un resultado en parte satisfactorio. 
Hasta el primer trimestre de 1989 e8a política estuvo sujeta a modificaciones a 
corto plíso debido a otra8 conrideraciones. Ademán, harta mediado8 de 1988 loa 
ajuste5 frecuentes y  pronunciador de los tipos de inter¿s (vÓa8e el cuadro 2) 
dieron lugar a variaciones de la velocidad de circulación del capital, lo que a su 
vez dificultó aún már la consecución de los objetivo8 monetarfo8. Como resultado 
de loa repetido8 y  excesivos reajuater de 108 objetivo8, se dudó de la eficacia de 
la política gubernamental. 

25. Sin embargo, de8de el Primer trimestre de 1959 el Gobierno de Sudáfrica ha 
aplicado una- estrategia económica diferente que consiste en a) políticas de 
estabilización a mediano plazo y  b) políticas de ajuste estructural a largo plazo. 
Las políticas de estabilización incluyen alto8 tipos de interé8 para fomentar el 
ahorro y  restringir el consumo; una política monetaria con objetivos estabies, 
a fin de reducir la inflación y  una reducción del déficit presupuestario al 3% 
del PIB, neutralizando la capacidad del Gobierno en términos del ahorro. 

29. La política de ajuste estructural incluye un programa smbicio~o de 
privatización, la liberalización del sistema financiero, un nuevo plan general de 
estímulos a las exportaciones y  la reforma de la estructura arancelaria. El 
objetivo es fomentar el crecimiento mediante la creación de un entorno más propicio 
a la aplicación por el sector privado de estrategias orientadas al mercado. 
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30. Ambos aspectos de la estrategia reflejan la influenoia de la teoría econbmica 
liberal, si bien el grado de intervencionismo estatal parece ser muaho mayor en 
Sudafrica que en otros países desarrollados que han adoptado políticas análogas en 
aííos rea?-entes. El objetivo principal de esta estrategia es asegurar que el 
hacimiento resultante sea impulsado por las exportaciones,, en particular del 
sector industrial, y  r‘?diante el aprovechamiento de los productos primarios. 
Un objetivo secundario es lograr una “industrialisaaión interna”, que concentraría 
las actividades de desarrollo en la promocibn de actividades de gran densidad de 
mano de obra con un bajo contenido de importaciones. 

31. A ercepcidn del primer trimestre de 1988, la cuenta corriente de la balanza de 
pagos ha sido superavitaria desde 1985 (vdase el cuadro 3). Pese a laa sanciones 
comerciales internaaionales impuestas desde 1985, loa resultados de las 
exportaciones han sido positivos, debido en parte a que los productos mineros 
parecen ser menos aensiblea a las saneionea. Esa situacibn podría indicar tambihn 
que Sudafrica ha intentado diversificar au eoonomía hacia nuevos mercadou, si bien 
el grado de éxito alcenaedo al respecto ha sido limitado. A excepción de la 
acelsración temporal experimentada en 1989, las importaciones ae mantuvieron a un 
nivel bajo, debido sobre todo a las estrictas políticas económicas exigidas por la 
necesidad de refrenar la demanda interna a fin de asegurar un super¿vit en cuenta 
corriente. 

32. Las operacione8 invisibles en la cuenta corriente son constantemente 
deficitarias, y  los ingresos por concepto de serviaios cubren menos de la mitad de 
los pago8. Sin embargo, las remesas de dividendos y  utilidadea aamo proporción de 
los ingresos de exportación han disminuido.casi en un 50\ en los 30 tios 
comprendidos entre 1956 y  1905. 

8. w v  corriagtas de CS&&& 

33. La cuenta de capital de la balansa de pagos consiste en la8 corrientes de 
capital en forma de inversiones y  pr&stamos. Las inversiones pueden financiarse 
mediante capital social o deuda. Desde que terminó la segunda guerra mundial hasta 
mediados del decenio de 1970, el ahorro interno sustituyó al capital extranjero 
como fuente principal de las inversiones 61. Como se sesala en un estudio 
reciente, “casi 88s del aumento de 11.000 millones de dólares deL valor de lea 
inversiones extranjeras directas realisadas entre 1956 y  1980 se debió a la 
reinversibn o retención de las utilidades, y  menos de 13s se debib a nuevas 
corrientes de capital del exterior” &/. Ese hecho se reflejó en el cambio del 
carácter de las inversiones extranjeras en Sudáfrica desde mediados del decenio 
de 1950. Mientras que las inversiones en acciones de capital a largo plaso 
representaron 75% de las inversiones extranjeras en Sudáfrica en 1956, en 1985 la 
mayoría de esas inversiones asumían la forma de obligaciones, y  en particular de 
obligaciones a corto plazo, que en 1965 ascendieron a 40% de todo el pasivo de 
Sudáfrica con el exterior 41 (véase el cuadro 4). La m&yor parte de esa deuda se 
acumuló entre 1950 y  1955, período que coincidió con un marcado descenso en el 
precio mundial del oro, altas tasas de inflación de los precios internos y, en 
particular en el segundo semestre de 1984, una severa depreciación del valor del 
rand en los mercadoe de divisas. 
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34. Entre 1980 y  1984 la deuda externa aumentó en un 50% en dblaree 
(de 16.900 millones de dólaree a 24.300 millones de dólares), pero oasi en 
un 4009 en rand (de 12.600 millonee de rand a 48.200 millones de rand) como 
resultado de eea depreoiaoión. En el mismo periodo la deuda externa oomo 
proporcibn del PIB aecendib de 20,3% a 45,7%. 

35. Gran parte del aumento del emprhtfto oorreepondió al aeotor privado, debido 
parcialmente al desarrollo del mercado de la euromoneda y  en parte a la búsqueda de 
tipos de interés máe bajoe por las empresas locales. Cuando ee presentó la crisis 
financiera en 1985, 72\ de la deuda sudafricana por concepto de pr8etemoe 
correspondía a títulos a corto plazo.de diversos tipos, siendo gran parte de ella 
empr8etitos interbancarioe. Sin embargo, el total de la deuda, tanto en relación 
con el PIE como en comparaoibn con la de otros países, no era grande, sino que 
Sudáfrica padecía más bien una crisis de ?iquidez. 

36. Como parte de la eolución de la crisis, las autoridades sudafricanas volvieron 
a introducir en 1985 un doble tipo de oambio l/. La medida incluye un tipo de 
cambio comercial del rand para todas las transacciones que abaroa le cuenta 
corriente (importaoionee, exportaciones y  partidas invisibles) y  para ioe préstamos 
extranjeroe. Todas las demás transacciones de la cuenta de capital, incluidos la 
cartera de invereionee extranjera8 en acciones sudafricanas, la repatriación del 
producto por concepto de desinversión y  los movimientos do capital efectuados por 
loe migrantee, ee realizan por medio de un tipo de cambio financiero más bajo y  
flotante del rend. Põr consiguiente, el tipo de cambio financiero del rand es 
determinado por el equilibrio de la oferta y  la demanda, que actúa como estímulo 
para lae invereionee extranjerae y, al mismo tiempo, desalienta la repatriación del 
activo en el extranjero. Aeimiezw, aíela al tipo de cambio comercial utilizado en 
lt mayoría de lae,traneaccionee de la preei6n derivada de un repunte de la8 
deeinvereioneer eea presión, que recae totalmente en el tipo de cambio financiero 
del rand, ea autorreetriotiva en el sentido de que la depreciación del tipo de 
cambio aloanea un nivel ea que ya no eería atractivo realizar deeinvereiones 
ulteriorea. 

37. El nivel del deecuento, ea decir, el exceso e de la oferta de rend 

financiero por loe que ee retiran de la economía sudafricana eobre la demande de la 
moneda por nuevo8 invereionietae e inmigrante8 , oonetituye una variable euetitutiva 
de un indicador de la opinión empreearial extranjera. El deecuento alcanzó un 
punto mhimo (521) en 1986, cuando el rand.financiero tuvo un valor inferior a la 
mitad del tipo comercial, y  ee eetebilizb a ~11 nivel de 38% durante loe eiguientee 
dos años, y  bajó a 29% en 1989. 

38. A diferencia de lee deeinvereionee, tanto loe préztamoe en condicionbe 
comerciales como eue pagos de servicio y  reembolso se llevan a cabo con el tipo de 
cambio comercial del rand. Por lo tanto, representan una compensación importante 
en la balanza general de pagos. Lee tendencias reciente8 de la deuda externa de 

Sudáfrica y  eue coneecuenciee en materia de política económica ee examinen en la 
sección siguiente. Por el momento cebe eeñalar que lar salida8 de capitel en gran 
escala experimentada8 por el peía entre 1965 y  1989 redujeron el nivel ya reducido 
de las reserves oficialee de oro y  divisas, obligando al banco central a realizar 

/ . . . 
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oostoaas aompras de divinas mediante operaaionea a plan0 (auadro 5). Se eetima que 
el total de reservas en el mismo periodo equivalia a una suma comprendida entre un 
mánimo de 13 semana8 y  un mínima de seis cemanaa de la cobertura de las 
importaciones. 

39. Sudafrioa no ea uno de loe mayorea deudorea internaaionale8, y  sus problemas 
con su deuda internaaional son diferentes en lo eaenoial a loa de otros paises 
deudoree &/. Sin embargo, desde au ariaia financiera de agosto de 1985, cusndo el 
Qobierno 4e vio obligada a instituir una moratoria unilateral a la emortiaaaibn del 
capital de una parte aonaiderable de su deuda aomeraial internaaional, ha tenida 
que reprogramar periódicamente su deudas además, Sudáfriaa ha sido casi 
completamente exaluida de loa mercados de capital internacionales en lo que se 
refiere a loa ar¿ditos que no eaten relacionadas con el comeraio 91. 

40. Por consiguiente, la politica de Sudáfrica ha estado orientada deade 198s a 
cumplir las obligaciones con sus acreedores internaaionalear en la eaperanaa de que 
al hacerlo pueda lograr la readmiaián, a su debido tieatpo, a loa mercados 
financieros intefnaaionalea~ Para lograr ese objetivo, el Qobiernot 

a) Ha negociado tres acuerdos sucesivos de ‘reprogrameaión con loa bancos 
internacionales que son loa prinaipalea acreedores de la deuda l u4africana “dentro 
de la cantidad neta” de la moratoria8 

b) Ha tratado de seguir politicaa econbmicaa internas que puedan originar un 
crecimiento económico m&ximo coqatible con el cumplimiento de las obligaciones de 
su deuda. 

41. Loa tres acuerdos da reprogr&naai&n de la deuda abarcaron loa periodo8 
comprendidos entre el lo de abril de 1986 y  el 30 de junio de 1987, el l* de julio 
de 1987 y  el 30 de junio de 1990, y  el 1. de julio de 1990 y  el 31 de dicieaWe 
de 1993. 

42. En el cuadro 4 figuran el monto y  la distribución de la deuda externa de 
Sudáfrica. 

43. De loa 13.600 millones de dblarea comprendidos dentro de la cantidad neta 
en 1985 se han mnortioado unoa 1.800 millones de dólares en las condicione8 de 
loa primeros 40s acuerdos de reprogramaci¿n. Cebe l eiíalar que Sudifrica ha hecho 
todos loa pagos estipulados en loa acuerdos, ha seguido amortitando la deuda que no 
fue excluide de la awratoria y  ha seguido cumpliendo con el servicio de toda su 
deuda. En el caso de la deuda reprogramada, loa tipos de inter¿a hen sida 
superiores en alrededor de 1% al nivel convenido antes de la oratoria. 

1.. . 
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44. Además, de la cantiaaa neta se han eraluiao unos 4.000 millones de dólares 
debido al acueröo celebrado por algunos acreedores ae la deuda ae aceptar una 
opción ae salida en cuya virtud un activo congela80 se convierte en un prdstamo 
a 10 a%os. según las condiciones ae esos pr8stamos , en los primeros cinco años no 
se amortíra capital, pero aespuds se smortisa totalmente en 10 pagos paroiales 
semestrales aei mismo monto. NO es posible determinar ~011 exactitud el momento en 
que cada acreedor decidió aceptar esa opción, pero es probable que la mayoría ae 

las smortíaacíones comeoaarán a vencer a fines ae 1993, aun Outitia0 algunas vensnn a 
partir ae 1992. 

45. Como ae muestra en el cuaaro 4, las fluctuaciones ael tipo de cambio 
aesae 1985. dieron como resultado que aumentara en un 12,5% el valor en dólares 
ae la deuda reprogramada pendiente , ascendiendo ae 8.000 millones ae ddlares a 
9.000 millones ¿le adares a fines de 1988. 

46. De conformidad con el tercer acuerdo de reprogramación, que se anunció 
el 18 de octubre de 1969 y  entró en vigor el lo de julio Be 1990, Sudáfrica se 
compromete a amortísar un 20,54 adicional ael capital pendiente de pago, según el 
calendario que figura en el ouaaro 6. 

cuadro fi 

en a&&re ae 1989 

Fecha de vaso 

1990 Diciembre 

1991 Febrero 
Agosto 

1992 Febrero 
Agorto 

1993 Febrero 
Agosto 
Diciembre 

Reembolro 
ae principal 
loeie) 

1.5 

2.5 
3,o 

3.0 
3,o 

360 

Millones ae 

120 

197 
230 

224 
217 

210 
204 

Total 

Puente: Tribunal de Cuentas ae 108 Estados Unidos, “South Africa: 
Debt Rescheduling ana Potentíal for Financia1 Sanctions, Briefing report to 
Congreseíonal Requesters”, Washington, D.C., febrero de 1990 (GAO/NSIAD-90-109BR), 
pág. 5. 

/ . . . 
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47. Según el acuerdo, ae sigua apliaando a los aoraedorea el tipo de interés 
ligeramente más alto. Sin embargo, se han modifioado las condiciones da la opción 
de salida en oomparacidn con las que ofrsaía el segundo acuerdo provisional. 
Sudafriaa propone actualmente que todo acreedor que opte por convertir la deuda en 
un gristamo a 10 doa reaiba el pago hasta fines de 1993 (ea decir, a fines del 
teraer aauerdo provisional) al mismo tipo que se apliaa a loa acreedores de deuda 
aongelada. Posteriormente habrá un periodo da auatro dos en que no se harán 
amortiaaoionea de oapital, pero deapuia de ese período se amortiaaria totalmente la 
deuda pendiente en un plaao de 30 meses en cinco pagos paraialea semestrales del 
mismo monto. 

48. En las clrndicionea actuales, al 31 de dioiembre da 1993 todavía seguirán 
congelados unoa 6.000 millones de ddlarea y  se neaeaftará una reprogramación 
adicional. Como se muestra en el auadro 4, la deuda reprogramada en el acuerdo 
provisional no abarca todas las obligaaionea de Sudafriaa por concepto de deuda 
externa. Tambiin existe la deuda fuera del capital neto, compuesta en gran medida 
de bonos y  la deuda de orgeniamoa oomeroiales oficiales. En el cuadro 7 figura una 
estimación reoiente del plan de amortización inmediato de esa deuda. 

Eatimsciones de ree&&6Qa tota.&s de deuda. 1990-1993 

(En millones de dólares EE.W.) 

Tipo de pago 1990 1991 1992 1993 

Principal de deuda congelada 240 ~1 421 441 513 

Principal de deuda no congelada 1 400 700 700 600 

Total 1 640 1 127 1 141 1 113 

mt Tribunal da Cuentas de loa Estados Unidos, “South Africa: 
Debt Reacheduling and Potential for Financia1 Sanctiona, Briefing report to 
Congreaaional Requeatera’*, Washington, D.C., febrero de 1990 (GAO/NSIAB-90-109BB), 
pág. 5. 

iv Incluidos pagoa finales con arreglo al segundo acuerdo provisional, 
de 15 de junio de 1990. 

49. Se excluyeron de la moratoria otros tipos de deuda. En cuanto a la deuda 
de los organismos comerciales, la razón principal de su exclusión fue que las 
autoridades sudafricanas esperan amortizar la deuda congelada y  de otra índole 

1.. . 
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meaiante la gestión ae un auperdvit suficientemente grande en au cuenta aorriente 
de la balanaa de pagos. El desconocimiento de la deuda relacionada con el 
comercio, que habría propiciado la exclusión de nuevos cr8ditos comerciales, 
era incompatible oon esa estrategia. En ouanto a los bonos al portador (la mayoría 
de loe auales ae oonaidera que perteneaen a inversionistas de Alemania, Suiaa y  
el Reino miao), la explioación es máa compleja pero indudablemente se relaciona 
oon el deseo de no enemistarse QOD loa acreedores, cuyo apoyo futuro beneficiará 
a la economia. 

50. Sin embargo, frente a la posibilidad de que las negooiacioaea de 
reprogramacibn eu 1989 fueran difíciles y  a un repunte posiblemente oneroso de 
la deuda que se venceria en 1990, se considera que las autoridades sudafricanas 
trataron de reprogramar una parte de la deuda en bonos. La información recopilada 
por fuentes oficiosas sugiere que en 1989 algunoa banco8 europeos convinieron en 
asistir a laa autoridades audafrioanas en la refinanaiacibn de bonos con un valor 
de unos 140 millones de dólares. Los nuevos bonoa tienen una vida de tres dos que 
vence en 1992 y  tipos de interba signifiaativamente más elevadoa. Loa tenedores ae 
bonos goaan de una opción ae venta aemestral (es deair , cada tenedor puede decidir 
dos veces al año si erige la 8mortinaaión inmediata total). Se considera que los 
tenedores de aproximadamente la mitad de los bonos, con un valor de 70 millones de 
dólares, han entado de acuerdo con la conversidn. No se sabe si alguno de eaos 
tenedores ha puesto en práctica la opcibn de venta. 

51. Parece que esaa medidas sirvieron para explorar el terreno antea de la 
conclusión del tercer acuerdo de reprogramación. Sn caso de que la celebración de 
eate acuerdo hubiera rido má8 dificil o que otro8 factore hubieran aomplioado la 
amortioaci6n de la deuda externa corre8pondiente a 1990, 8e podría haber intentado 
otro procero r68 8urtaocial d8 convera& de 108 bono8. Sse procero 8igue riendo 
una política qu8 las autoridadea 8udafricana8 pueden reguir en caso de que 
tropiecen con problema8 en la amortiracibn de la deuda en el futuro inmediato. 

52. El objetivo de la política de las autoridade rudafricanar en la8 
negociacioner de reprogramación de la deuda, la conver8ibn de la deuda en bono@, la 
amortioacióa de los criditos relacionado8 con el comercio y  lar propue8tar robre la 
converrión de la deuda a compromiro con plaoo de 10 do8 08 lograr una po8icibn de 
estabilidad en que la8 obligacioner de la deuda del paír 8ean a) clareuwnte 
conocida8 por la8 autoridad08 en Cuanto a 108 pr¿Ximo8 tiO8 y  b) lo m68 uniforme 
poSiblO8 d8 un tiO al 8iJuientO. Como ae muertra en el cuadro 7, r¿r o menos 8e 
han alcantado eao objetivar. Ademáa. cualquier deuda congelada que en el foturo 
se convierta en prÓat&noa a 10 añor, debido al erpaciamiento de la8 amortiaaciones 
a81 principal, contribuira a uaifurmar aún nár las obligaciones de amortiaación de 
la deuda harta fine8 del decenio de 1990. En el capítulo V 8e examina 8í el logro 
ae eae objetivo ha dirminuido la presión aobre el gobierno para que inicie 
reforma8, prerión que, 8egÚn concuerdan 108 obrervadoret, ertaba ejerciendo el 
problema de la deuda de Sudáfrica. 

/ . . . 
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IV. ACCESO DE SUDAFRICA A LOS CREDITOS COMERCIALES Y 
MEDIDAS RESTRICTIVAS 

A. naoel de los crhditas a-s v  del v  
gb 1~s QG&MIQB en la ffrranciacibn del comercio 
i?&Qx- 

53. El oomeroio internacional se desarroll6 en el mundo moderno sobre la base de 
un sistema de fínanciacián y  seguro de los ordditos. Esos servicios ayudaron a 
reducir al mínimo el riesgo en un maroo de incertidumbre y  a facilitar las 
transaooiones financieras relacionadas con el comercio, Si bien su importancia en 
el mundo contemporáneo es variable, dependiendo en parte del nivel de desarrollo de 
la eoonomía de un país mercantil y  en parte de otros factores, como su estabilidad 
sooiopolítioa, la neoesidad de contar con la financiación y  el seguro complementario 
de los orbditor comerciales sigue siendo muy grande. 

54. La financiaoibn y  el seguro de los ordditoe comerciales pueden ser 
proporcionados por cualquier organismo financiero que desee ofrecerlos, pero en 
la práctica gran parte de las transacciones relacionadas con la prestación de esos 
servicios corresponde a los gobiernos y  los bancos comerciales. Muchas de las 
operaciones en que interviene el sector privado (tanto el sector bancario ccmo 
el no bancario) tambidn son garantizadas por organismos comerciales oficiales 
que pertenecen a los gobiernos o son patrocinados por ellos. 

55. Existen dos tipos principales de crddito comeroial, a saber, cr¿ditos al 
comprador y  cr&ditos al sbastecedor. En el ca80 de los productos primarios y  
manuf aoturas , los crdditos se conceden por períodos de 30 a 160 días (conocidos 
como or¿ditos a corto plaso)t en el caso de equipo agrícola e industrial, 
de 1 a 5 a8or (crbditos a mediano píaso), y  en el caso de los bienes de capital, 
como equipo generador de centrales elktricas, aviones de reacción y  otros, 
de 5 a 10 a%os (cr¿ditos a largo plazo). Los cr&ditos a corto plaao se conceden 
generalmente mediante un instrumento conocido como carta de or¿dito, que se puede 
girar contra un banco corresponsal. Los créditos comerciales a largo plaao 
frecuentemente incluyen contratos más complicados y la participación directa de 
los gobiernos debido a las grandes sumas qub entr&an y  a otras consideraciones, 
como la transferencia de tecnología y  la importancia del producto para la economía 
del país que otorga el crédito. Existe un considerable mercado secundario de 
los instrumentos de financiación comercial, que pueden ser comprados (a foru) 
con de8cumto ri un acreedor decide venderlos. 

56. Los créditos comerciales a largo plazo se pueden documentar con facilidad, 
pero no sucede asá con los créditos a corto plazo. La rapidez y  eficacia 
cada vez mayor63 del comercio moderno permiten llevar velozmente a cabo muchas 
transacciones, y  aun cuando los bancos mantienen registros detallados de sus 
actividades para todos los fines reglamentarios y  legales normales, el simple 
volumen de la8 transacciones que se realizan en el comercio internacional dificulta 
enormemente la precentación de informes y  documentos detallados a nivel nacional 
0 internacional. 

/... 
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57. La mayoría de los crdditos conoedidos a 104 empresarios son una reputaoibn 
establecida y  un alto grado de solvencia asumen la forma de ordditos renOv4bles, 
que funcionsn oomo una reserva de emprdatitos o simplemente una línea de arbdito 
contra la que el cliente tiene derecho a girar, mds que la forma tradicional de 
financiacibn de aréditos comeraiales. Esa aaraoterístioa, que se manifiesta cada 
ves m8s en las eoonomías desarrolladas, refleja en cierto grado una relativa 
disminuaibn de la importanaia de la financiacidn de ariditos comeroiales cromo 
metodo de gesti6n del comeraio internacional. Los prinoipales faotores que 
contribuyen a esa declinaoibn inoluyen la formaoibn de empresas internaaionales 
y  compdiar oomerciales econdmioamente seguras que pueden financiar 4~4 propias 
operaciones oomercialee; la acumulacibn de erperienoia e información sobre la 
eo1vencia.y fiabilidad de loe empresarios, que ha originado 416s aatividadee 
comerciales en cuenta abiertas el impulso internacional generalirado hacia un 
aomeraio más liberalisado (la disminución o eliminaoibn de las barreras 
arancelarias, la mayor velocidad de las oomunioaaionee y  las entregas y  otros 
faatores); el concepto generaliaado en las ecoaomíae desarrolladas de que loe 
organismos oficiales de cr¿ditoe a la exportación en realidad estaban otorgando 
subsidios encubiertos a las industrias nacionales y  de que esa prktica, oomo parte 
de las prácticas comerciales mis liberales , no 48 debía alentar, y  el efecto d8 la 
crisis de la deuda mundial, que podría obligar a algunos organismos oficiales a 
aceptar p6rdidae considerables. 

58. Eros factores han hecho que las organieacfon8a interguberne4wtalee presten 
mayor ateacidn a las actividades de loe organismos oficiales de criditoe a la 
exportación, En particular, los gobiernos miembros de la Organiraaión de 
Cooperacida y  Desarrollo Eoonómicoe (OCDE) interesados ea evitar la posibilidad de 
que esas dependencias estuvieran subsidiando el aomercio mediante el cobro de tipos 
de inter¿e artificialmente reducidos por aoncepto de prdetsmoe crediticios 
comerciales piden ahora a la OCDE que publique listas de tipos de interds mínimo 
que las dependenciaa oficiales de cridftos a la exportación están obligadas a 
aplicar. Las listas son diferentes para cada una de tres oategoríaer comercio con 
países relativamente pobres, comercio con países iatermedioe (incluida Sudafrica) y  
comercio con países desarrollados. 

59. Esa clasificación destaca una diferencia en la l ituaci¿n colmrcial que ocupan 
los países con economía desarrolleda, en d8earrollo y  ekenoe adelantada, aei como la 
situación de les empresas que tienen rolaciones comerciales coa esos países. 
Si bien lee empresas establecidas que mantienen relaciones comerciales COB loe 
paire4 de economía desarrollada podrian prescindir de las foreme tradicionales de 
financiaci¿n de loe criditoe comerciales y  seguramente no tendrían la necesidad 
fundamental de recurrir a loe organismos oficiales de crdditoe a la l sportaci¿n 
para la cobertura del l equro , 84 virtualmente imposible para las empresas que 
tienen relaciones comerciales coa países de economía menos adelantada y  de otra 
índole asegurar cualquier tipo de transacción sin acuerdos de cr&dito comercial v  
sin el apoyo de la *'cobertura'* (es decir, la garantía) de un organiemO oficial de 
créditos a la exportación. 

/ . . . 
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. . 8. wnto ae cteditos comfmdles a suaafrw 
, y  corión ae seouros de cre&tcs come rcialea 

can 

60. Como país con una economía en desarrollo c normalmente se esperaría que 
Sudbfrica dePendiera ae la financiacibn de crédito8 oomerciales para llevar a cabo 
gran parte de su oomeroio internacional. Eso es oierto en particular en el caso ae 
sus importaoionee, de las que 40% oorreeponde a bienes de capital. Aderki, dado 
que los oriditoe comerciales se obtienen generalmente en alguno de los dos países 
que partioipan en las relaciones comerciales y  puesto que se dispone ae 
estadietioae raeonablemente precisas, aunque incompletas , sobre los montos globales 
de las corrientes ocmerciales de Sudáfrica, es posible estimar con buenos 
fundamentos el origen y  el volumen ae los pr8etamos. 

61. Rn el cuadro 8 se presentan eetadieticae de las corrientes comerciales de 
varios países y  regiones del mundo que tienen relaciones comerciales con Sudáfrica. 

63. Ro es puede estimar con exactitud el monto de la deuda de Sudáfrica por 
ooncepto de créditos comerciales. En un estudio realinado por ezpertos se 
ooneideró gue loe créditos ooswciales sin amortiear a finales de 1986 ascendían a 
6.900 millones de dblares de los EE.UU. lQP/. Sin embargo, la suma total es 
variable porque los empresarios tratan de conseguir oriditos en los mercados 
financieros tanto internos como internacionales en respuesta a diversos factores 
que incluyen las fluctuaciones de loe tipos de inter&s y  de cambio. Una proporción 
sustancial del marcado aumento de la salida de capital de Sudáfrica en 1988 
(6.500 millones de rand, o sea, más del doble de la cifra correspondiente a 19871 
v¿aee el cuadro 5) parece deberse a un cambio en la política económica sudafricana 
que dio como resultado una marcada reduccibn de la demanda de crdaitos comerciales 
para las importaciones (v¿aee el cuadro 10). 

63. Si bien no es posible conocer el monto total de la deuda sudafricana por 
concepto de crdditoa conrercialea , existen algunaa estadísticas aobre loe préstamos 
da organismos de criditca a la exportación. A finea de septiembre de 1989 la Unión 
do Berna publicó la siguiente información aobre loe principales paísea que 
mantienen relacionea comsrcialea con Sudáfrica UIr 

8) Il banco Hermes de cr¿ditos a la exportación e importación (Alemania) 
tiene el mayor monto de los compromisos Pendientes con Sudáfrica, a saber, 
obligaciones a corto plazo por 281,3 millones de dblare8 y  a mediano y largo plazo 
por 2.730 millones de dólarest 

b) El Departamento de Garantíaa de loa Créditoa de Exportación ael Reino 
Unido tiene compromisos de crédito a corto pialo para la exportación con Sudáfrica 
por 197,7 millonea de dólares y  a mediano y  largo plazo por 2.000 millones ae 
dólares; 

cl El organismo de créditos de exportación de Francia, Compagnie Prangaise 
d*haurence du Comnerce L’stérieur, tiene compromisoa a mediano y  largo plazo por 
1.200 millones ae dólares y  a corto plazo por 178,s millones ae dólares; 

/... 



Cu
ad

ro
 

8 

Su
dif

rlc
a: 

Co
me

rci
o 

ex
ter

ior
 

P 
pri

nc
ipa

les
 

co
pa

rtí
cip

es
, 

19
80

-19
88

 

(E
n 

m
illo

ne
s 

de
 

d6
lar

es
 

EE
.W

.) 

To
ta

l 

Ex
po

rta
cio

ne
s 

Im
Po

 r
tac

ion
es

 
19

80
 

19
82

 
19

84
 

19
86

 
a/ 

19
87

 
19

88
 

19
80

 
19

82
 

19
84

 
19

86
 

a/ 
19

87
 

19
88

 

25
 

68
4 

17
 

64
7 

17
 

37
7 

19
 

71
8 

21
 

60
3 

25
 

64
7 

18
 

32
7 

17
 

02
6 

14
 

96
3 

13
. 

41
7 

14
 

12
6 

17
 

33
5 

Es
tad

os
 

Un
ido

s 

J¿
& 

Co
mu

nid
ad

 
Eu

rop
ea

 
Fr

an
cia

 
Ale

ma
nia

 
Re

ina
 

Un
ido

 
Su

iza
 

As
ia Pr

ov
inc

ia 
ch

ina
 

de
 

Ta
i”á

n 

Af
ric

a 

Ee
m

isf
ec

io 
Oc

cid
en

tal
 

BG
Sil

 

2 
12

6 
1 

22
0 

1 
45

8 
1 

96
5 

1 
27

2 
1 

44
5 

'2 
52

7 
2 

48
4 

2 
37

5 
1 

22
9 

1 
28

1 
1 

69
1 

1 
55

1 
1 

53
3 

1 
33

5 
1 

82
6 

2 
21

4 
i 

7-
77

 
16

69
 

1 
71

1 
1 

93
4 

1 
27

0 
1 

88
2 

2 
04

7 

4 
91

6 
3 

82
0 

3 
26

4 
4 

90
8 

5 
21

3 
6 

72
0 

6 
59

5 
6 

49
7 

5 
88

2 
4 

65
7 

5 
79

9 
7 

30
1 

52
4 

41
5 

38
5 

34
3 

53
0 

63
8 

70
3 

70
8 

56
8 

41
2 

46
7 

57
5 

1 
02

9 
78

5 
67

6 
1 

05
9 

1 
13

5 
1 

57
0 

2 
39

9 
2 

50
3 

2 
33

9 
1 

95
1 

2 
54

8 
3 

33
2 

1 
77

9 
13

00
 

74
2 

1 
05

6 
97

6 
1 

30
4 

2 
24

2 
2 

02
9 

1 
66

0 
1 

27
9 

1 
55

6 
1 

91
1 

1 
59

7 
94

7 
1 

17
1 

32
4 

24
4 

47
3 

30
8 

29
6 

26
5 

25
8 

27
2 

32
0 

68
0 

66
6 

80
3 

1 
09

4 
1 

30
4 

1 
90

0 
46

0 
65

7 
76

3 
60

4 
1 

00
9 

1 
35

6 
Y 

17
2 

13
7 

29
6 

43
7 

82
7 

Y
 

22
0 

26
9 

21
6 

43
5 

62
6 

. 

1 
41

2 
83

4 
61

6 
80

8 
97

0 
1 

16
4 

37
1 

30
5 

28
4 

24
3 

29
1 

34
9 

3-
w 

23
4 

ll4
 

14
7 

17
5 

19
9 

16
6 

19
3 

31
0 

14
8 

17
5 

27
4 

17
1 

77
 

35
 

SS
 

65
 

79
 

10
0 

11
2 

13
9 

49
 

90
 

17
8 

Fu
en

te
: 

IIw
 

Di
rec

tio
n 

of 
Tr

ad
e 

St
ati

sti
cs

 
Ye

ar
bo

ok
, 

19
86

 
y 

19
89

. 
La

s 
cif

ra
s 

so
n 

pa
ra 

la 
zo

na
 

ad
ua

ne
ra 

co
m

ún
 

su
da

fric
an

a, 
qu

e 
inc

luy
e 

a 
Bo

tsw
an

a, 
Le

so
th

o,
 

Na
m

ibi
a, 

Su
da

fric
a 

y 
Su

ati
lm

dia
. 

af
 

Su
dá

fric
a 

de
j6 

de
 

inf
or

m
ar

 
al 

M
I 

de
 

la 
~0

1u
cib

n 
de

 
su

s 
es

tad
lst

ica
s 

co
m

erc
ial

es
 

en
 

19
86

. 
La

s 
cif

ra
s 

pa
ra 

allo
s 

po
ste

rio
res

 
so

n 
es

tim
ac

ion
es

 
ba

sa
da

s 
pri

nc
ipa

lm
en

te 
en

 
los

 
inf

or
m

es
 

de
 

otr
os

 
pa

ise
s 

ac
erc

a 
de

 
su

 
co

m
er

cio
 

co
n 

Su
dá

fric
a. 

En
 

la 
int

rod
uc

ció
n 

al 
Di

rec
tio

n 
of 

Tr
aã

e 
St

ati
St

icS
 

Ye
arb

co
k 

de
l 

EM
I 

Se
 

ex
plic

a 
de

tal
lad

am
en

te 
co

m
o 

se
 

es
tab

lec
en

 
es

as
 

es
tim

ac
ion

es
. 

!?
l 

NO
 

es
tá 

dia
po

nib
la.

 



A/45/539 
EE$X3íiOl 
Edqina 24 

d) El Ministerio de Comercio Internacional ‘e Industria del Japón tiene 
compromisos a corto plaeo para la exportacidn con Sudáfrica por 69,l mill&es de 
dólares y  a mediano y  largo plaao por 251,9 millones de dólares. Al parecer el 
Gobierno del Japón limita los créditos que concede a Sudáfrica debido a algunas 
consideraciones políticas delicadas. Por consiguiente, es probable que gran parte 
de los crdditoa que apoyan el comercio japonds oon Sud&frica sean proporcionados 
por las mismas empresas comerciales japonesas por medio de fuentes internas. 

64. El acceso de Sudafrica a los meraadoa financieros internacionales se limita en 
gran medida a crddftos comerciales a corto plaso y  a algunos crhditos a mediano 
plazo concedidos por organismos oficiales de financiación del comercio. 
Actualmente hay muy pocos estímulos para que el sector privado participe en esas 
transacciones. En la sección E se exponen las razones de esa situación. Además, 
la mayoría de los países que permiten a sus organismos oficiales de créditos de 
exportación conceder o garantizar crdditos para el comercio con Sudáfrica imponen 
restricciones de diversos tipos, que se presentan con cierto detalle en las 
secciones C y  D. 

65. Sin embargo, las estadísticas recopiladas por la OCDE y  el BPI indican que las 
entidades sudafricanas han podido captar montos limitados de nuevos créditos a 
mediano y  largo plaao entre 1985 y  1959 (vianae los cuadros 9 y  10). 

66. Esos créditos, aplicados a la compra de bienes de capital, constituyen un 
substituto parcial de los prdstamos de capital alternos Uh2/. Puesto que es casi 
seguro que estos prdatsmos no han sido concedidos por ninguna institución que tenga 
fondos incluidos en la cantidad neta de la moratoria unilateral de 1985, es 
probAle que 108 préstamos provengan de mercados de capital fuera de Europa y  
América del Norte, o de organismos oficiales de crddito, 

67. Cabe preguntar si el acceso de Sudáfrica a los créditos comerciales ha ayudado 
a las autoridades sudsfricanas a cubrir las obligaciones por concepto de la deuda 
internacional incurridas en virtud de los sucesivos acuerdos de reproqrsmación 
desde el 2 de septiembre de 1955. En otras palabras, Lson los créditos comerciales 
“dinero nuevo” que pueda reemplaaar, siquiera parcialmente, las entradas,de capital 
de otros tipos? En el capítulo V se examina esa cuestión. 

, C. 5 de Sudafricar 
asc- Y r-W 

68. Come se mencionó en la sección B, en 1988 (el aíio mán reciente para el cual 
existen entadísticas razonablemente completar) correspondió a los Estados Unidos, 
los países de la Comunidad Europea y  el Japón 55% de las exportaciones sudafricanas 
de productos diferentes del oro y  64\ del total de sus importaciones. Además, 
Suiza, el Xeino Unido e Italia, que en conjunto recibieron 90% de la producción de 
oro de Sudáfrica, representaron otro 30% del total de los ingresos de exportación 
de Sudáfrica .U/. 

/... 
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(En millones de dblares EE.UU.1 

Diciembre Junio Junio Diciembre Junio Oicismbre Junio 
1985 1986 1987 1987 1988 1988 1989 

Creditos bancarios externos: 

1. Total 17 459 16 725 16 244 16 767 16 052 15 073 14 712 

2. Garantizados 1 996 1 787 1 803 2 224 1 787 1 897 1 373 

3. Sector no bancario 1 076 1 113 1 273 1 632 1 475 1 933 1 823 

4. Total (1 + 3) 18 535 17 838 17 517 18 399 17 527 17 006 16 535 
i 

.&&g: OCDE y 861, ~ticr on Em Indeb&&ps: &&.and tp 
claims on indivCdyg1 borro&&7 co&ries and territorier. new 1erie.s. Comunican las cifras los bancos 

centrales y los organismos oficiales de credito de exportacibn de los paises miembros. Cabe senalar que 
en algunos países no estAn obligados l informar los bancos cuyos activos o pasivos exteriores no llegan, 

ni los unos ni los otros, l un nivel minino detenainado y que, ademAs, en algunos paises no ootln 
incluidos en los datos todos los activos exteriores de las instituciones informantes y que puede haber 

desviaciones de las normas generales para el informe l la OCDE l ) porque los datos relativos l los 
creditos de los proveedores pueden ser inccmpletos, y b) porque puede no disponerse de los datos 
relativos a fechas de ramesas y de apertura de lineas de credito l la exportación con tiempo o detalles 

suficientes para su ínclutibn en las estadísticas publicadas. 

1. w. Las cifras corresponden l las deudas con bancos, la nayoria de las cuales no guardan 
relaci6n con el cwrcio, y las que si la guardan (seguramente una prquellitima proporcíbn) no rctkn 
garantizadas por organismos de exportacicln oficiales. Por lo tanto, incluyen la deuda sujeta l 

reprogramaci6n períddica. 

2. w, Estas cifras corresponden a las partes del total de los cr6ditos bancarios externos 
consistentes en creditor para financiaci6n comercial garantizados (cr4ditos a compradoros), qur son 

prestamos facilitados por bancos a importadores del extranjero (por ejemplo, por un banco britlnico para 
permitir a un ínportador sudafricano importar productos britlnicor). Los garantizan organismos 

gubernamentales en el pais del banco. 

3. Linea 3. Creditos de proveedores, garantizados, que son cr6ditos abiertos por exportadores a 

importadores extranjeros (por ejemplo, un credito abierto por una ccmpañia de Alemania a un cliente de 

Sudafrica). Son tipos de deudas ~LLB se suman a los creditor de los bancos externos. 

/ . . , 
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(En millones de d61ares EE.UU.) 

Junio- Diciembre Junio- Diciembre Junio- Diciembre 
diciembre 1966- diciembre 1987- diciembre 1966- 

1086 +unio 1087 1037 Junio 1988 1066 junio 1982 

Créditos bancario8 
oxternos: 

1. Total -697 -97 -216 -204 -1 131 

2. Garantiaados -6 -146 239 193 -113 

-11 

-100 

3. Crdditos no 
bancario8 rela- 
cionados con 
el comercio 165 -149 120 327 104 96 

4. Total (1 + 3) -732 -246 -06 123 -1 027 65 

&SJ&Q: Véare el cuadro 9. 

1. E8ts.l cifra8 ponen de manifiesto 108 cambio8 regi8tradO8 remertralmonte 
en la deuda cor.arcial externa de Sudáfrica. E8tán ójUltada8 8egúlI la8 
fluctuacioner de 108 tipo8 de cambio, lo que aminora la reducción de la deudõ 
nxtorna. 

2. Ll aumento de la deuda g8ranti8ada (n8to e8 , relacionada con 01 comercio) 
y  dr la deuda comercial no bancaria regi8ttadO de8puér del me8 de junio de 1967 l 8 
un indicador do un crecímiento interno bartante rápido de la economía iudafric8na 
en el regundo remertre de 1967 y  01 primer trimortre d8 1968. E8ta evoluchh 
originó tal deterioro de la balanza de pago8 en cuenta corriente (en 1966 
aumentaron la8 importaciones en 22,5\) que intervinieron las autoridader con 
diver medida8, entre ella8 recargo8 a la impOrtaCi¿n, un nuevo recargo 8ObrO 
el fuel, una política monetaria má8 rigurorre y  una reducción del déficit 
prerupuertario. De re8ulta8 de tale8 medida8 declinó acentuadamente el 
crecimi8ntO d8l PIB. Al reducirre la8 rmportaciones se redujo la demanda de 
crédito8 comercfales. 

/.., 
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69. La apinián generaliaada es que casi todo, si no todo, el comercio sudafricano 
de productoa diferentes del oro sufriria graves perturbaaiones si no existieran 
or8ditoa comerciales y  seguros para financiarlo &&/. Es por ello que 108 
opositores del anartheid han oentrado au atención recientemente en la 
disponibilidad de la financiacibn de ordditos comerciales con miras a reducirla y, 
si ea posible, eliminarla, 

70, Desde la oriaia financiera sudafricana de 1965, y  en algunoa osaos mucho 
antes, todos loa principales asociados aomercialea de SUddfrica han aplicado 
algunas reatriooiones a las corrientes de capital hacia Sudáfrica. En algunos 
caeos esa8 reatriooion3a incluyen la finhnciaci¿n de ordditos aomercialea. Los 
diversos arreglos relativos a los crbditos comerciales se pueden resumir de la 
manera siguiente. 

Estados 

71. La Ley Qeneral Contra el m de 1966 prohibe a las instituciones 
finanoieraa y  a 108 ciudadanos de los Estados Unidos conceder nuevos p&tamoa a 
Sudáfrica, si bien esa prohibici&n no inaluye loa pr8atamoa a empresas que 
perteneacan a sudafricanos negros ni cr&ditoe comerciales a corto plaao (que, por 
definicibn, tienen una duracibn menor de un afro). 

72. El Export-Import Bank, el organismo oficial de or¿ditoa comerciales de loa 
Estados Unidos, tiene prohibido financiar las exportaciones ertadounidenaea al 
Gobierno de Sudáfrica o a sus dependencias, y  8610 puede proporcionar financiación 
de tipo comercial a corto plaao para importaciones sudafricanas de productos 
eatadounidenaea a empresas sudafricanas que tengan una partioipaoibn mayoritaria de 
negros y  personas no blancas , o que oumplan ciertos principios establecidos de 
igualdad de oportunidades tfi/. Ademda, el Rsport-Ikport Baak ha retirado la 
cobertura a la8 actividades comerciales con Sudáfrica. lo que significa que los 
exportadores eatadounidonaea deben asegurar sus acuerdos de crhdito en el sector 
privado 0 asumir 01 ria8go por sí minmor mediante el anticipo de or¿ditoa sin 
cobertura d6 seguro. 

73. Lo8 12 Satadoa miembros de la Comunidad Europea introdujeron en 1966 la 
prohibición voluntaria de nuevas invorrionea a plaroa mediano y  largo en Sudáfrica 
y, con la l xcepci¿n del Reino Unido , en su rounidn en la cumbre celebrada en 
Dublin, Irlanda, el 22 de junio de 1990, acordaron seguir aplicando esa medida por 
un nuevo período de seis mesar. Sin embargo, esa prohibici¿n nunca incluyó la 
financiación de crbditoa comerciales a plaaoa corto y  medienos. El Gobierno de 
Sudáfrica excluyó la deuda del organirmo comercial oficial de la moratoria 
unilateral sobre la 8morti8ación de la deuda que declaró el 2 de septiembre 
de 1985. Desde entoncer ha seguido atendiendo el servicio de la deuda y  
amortiaando todas sus obligacioner en era esfera. Entre los miembro8 de la 
Comunidad Europea, loa mayores acreedores de la deuda por concepto de craiditoa 
comerciales sudafricanos son, con mucho, loa organismos oficiales de Alemania, el 
Reino Unido y  Francia. 

/... 
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74. Alemania tiene ouatro dependencias de crdditoa de expcrtacidnr doa 
proporoionaa garantiaa y  las otras dos suministran loa ordditoa efeotivoa. Doe da 
esos organismos, uno de oada tipo, pertenecen al aeotor publico. A fines de 
aaptiea&re de 1989 rierame, el organismo ofioial garante , era el mayor aoreedor del 
mundo de loa efectos de la deuda comercial audafrioana del organismo oficial de 
or&ditoa de exportacibn, aun ouando aplica un límite de 50 millones de marcos l 
alemanes a oada tranaaooi¿n partioular y  aoepta proporoionar oobertura a sumas 
superiores de 20 millones de marooa alemanes 8610 “en caaoa excepcionales”. 
Tambi/n puede otorgar garantiaa Treuarbait, el organismo del sector privado. Los 
cr¿ditoa aomercialea aon otorgados por el banao de desarrollo Kreditanatalt für 
Wiederaufbau (RPW), el organismo del sector público, 
organiaaoión oopropiedad de bancos de Alemania. 

por APIA-Auafuhrkredit, una 
Todos esos organismos apoyan el 

comercio audafrioano mediante ordditoa y  aobertura de seguros que ea oonoeden, caso 
por caao, hasta por cinco años. Se informa que KPW coocedi6 prdatamoa a la 
Direccibn de Correos y  Telecomunicaciones da Sudafrica por la suma de 32,8 millones 
de marcos alemanes en 1987 u/. 

75. Según se informa, a fines de septiembre da 1989 el Departamento de Qarantiaa 
de loa Criditoa de Dxportaoibn del Reino Unido tenis obligaciones pendientes de 
cr¿ditoa a corto plaao para la exportacibn con Sudafrica por 197,7 millones 
de dólares, y  obligaciones a mediano y  largo plaaoa por 2.000 millones de 
dólares u/. Ll Departamanto concede abierto loa cr¿ditoa a corto plaao, en forma 
abierta y  sin ninguna restricción. Loa cr¿ditoa a mediano y  largo plaaoa tambi&n 
eat&n abiertos, pero con un límite de 10 millones de libras esterlinas para 
cualquier transacción particular, y  a sujeción de un m&ximc total de crddito no 
especificado. 

76. Loa criditoa y  las garantiaa proporcionados por la Compagnie Prangaiae 
d~Aaaurance bu Coaaaeroe Extirieur (COPACE) la dependencia oficial, son de oaraoter 
abierto, ana0 por caso, pero no tienen límites. A fines da septiembre de 1989 las 
acciones de la deuda sudafricana que tenía COPACE ascendían a 170,8 millones de 
dólares en obligaciones a corto plaao y  a 1.200 millones de dólares a largo plaao. 

77. En el Japdn un organismo oficial de criditoa comerciales, el Uiniaterio de 
Comercio Internacional e Industria del Japón, otorga garantiaa, mientras que otro, 
el Export-Import Bank, otorga tanto oriditoa como garantías. Ambos organiamoa 
tramitan las aolicitudee de apoyo al comercio con Sud¿frica da la misma manera que 
el organismo Francia, ea decir , 
límite menifeatado públicsawnte. 

con carácter abierto, caso per caso y  sin ninqún 
Sin embargo, las acciones de la deuda garantiaada 

por el Hiniaterio eran m¿a bien menores que las correspondientes a loa paises 
europeos antes msncionadoa: 69,l millones de dólares en crdditoa a corto plaao 
y  251,9 millones de dólares en criditoa a plaao mediano y  largo a fines de 
septiembre de 1989. La rasón principal que generalmente se aduce para ese menor 
volumen crediticio ea la sensibilidad del Japón a las críticas relativas a su 
comercio con Sudáfrica u1/. Sin embargo, no se disponía de cifras correspondientes 
al Sxport-Import Bank y, como señalan Ovenden y  Cole, ea posible que “el volumen de 
loa créditos asegurados pendientes en el JapÓB sea sustancial*’ ti/. En 1988 el 
comercio del Japón con Sudáfrica ascendió a 2.047 millones de dólares por concepto 

/ . . . 
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de exportaoíones y  a 1.955 millones de dólarea por concepto de importaciones, y  se 
puede suponer con fundamento que una proporoí&n sustancial de ese oomercío se 
negooí6 sobre la base de cr6dítos en la forma habitual a/. Tambí6n es posible 
que, al igual que en los Estados Unidos, el sector privado no banoarío desempeiie un 
papel en el suministro de crddítoa comerciales más bien mayor que lo que acontece 
generalmente en loa países europeos. En la aeocídn E se examinan esas cuestiones. 

D. roa asoc- come~ear acceso v  rea- 

70. En Europa, independientemente de la Comunidad Europea, el asociado comercial 
más importante de Suddfríca ea, con mucho, Guisa. Sin embargo, el comercio de 
Suíra con Sudáfrica consiste casi exclusivamente en oro y  diamantes y en la 
prestación de servicios bancarios. En oomparací&n con esas actividades, el 
oomeroío de otros.productos ea insignificante. No obstante, Export Rísfko 
Garantíe, el organismo oficial de cr&dítoa de exportación, proporciona cobertura 
Sin reatrioofonea a loa crddítos comerciales a corto plaao y  en forma individual a 
loa crddftos a plaaoa mediano y  largo. Según se informó, en septiembre de 1989 la 
deuda pendiente sudafricana correspondiente al organismo ascendía a 38,9 millones 
de dólares en or6dítoa a corto plaro y  a 257,l millones de dólares en crbdítos a 
plaaoa mediano y  largo. 

79. En otras partea de Europa, fuera de la Comunidad Europea, las restricciones 
impuestas al oomercio con Sudáfrica significan que las transacciones de or/ditoa 
oomeroíales son práotíosmeite inexistentes. Finlandia, Islandia, Noruega y  Suecia 
(ademmás de Dinamarca, que tambf¿n pertenece a la Comunidad Europea) cumplen con el 
Programa nbrdioo de acción contra el e, promulgado en 1985, que prohibe 
casi todo tipo de comercio con Sudáfrica. Cada uno de loa países nórdicos también 
ha promulgado leyes que declaran ílegal la conceaíbn de pr¿atmnoa a entidades 
l udafríoanaa. Dado que casi no existen relaciones coamrcíales entre esos países y  
Sudáfrica, no habría demanda de cr~díto~.oomeroía1es, y  se considera que la 
partícípaeibn oficial en loa cridftos de exportación a Sud&fríoa de cada uno de 
esos paises ea inferior a 5 míllonra de dólares. 

80. Austria proporciona cobertura a or&dftoa comerciales relacionados con 
Sudáfrica, pero limita las transacciones a un m¿xírno de 4,3 millones de dólares y  
un plaao máximo de 24 meses. El organismo oficial de cr4ditos comeroíales de 
Austria, &terreícbfache Kontrollbank, tenía menos de 30 millones de dólares en 
créditos pendientes 6e todo tipo a fines de septiembre de 1989. 

01. Puera de Europa, Australia, el Canadá y  Nueva Zelandia no ofrecen cobertura a 
los or¿dítoa comerciales relacionados con Sudáfrica y  también desalientan los 
vinculo8 comerciales de otras maneras. hsímíamo, instan a las instítuoíonea 
bancarias del sector privado a que no concedan cr&dítoa comerciales por períodos 
mayores de 90 días (véase el capítulo II). Los organismos ofíciales de créditos de 
exportación de Australia y  Naova Zelandia poseen cada uno menos de 5 millones de 
dólares en deuda de créditos comerciales sudafricanos, y  se considera que la Export 
Development Corporatíon del Canadá no posee nada de esa deuda. 

/ . . . 
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82. Rn Asia 68 aonsidera que 104 créditon oficial84 de 8XpOrtaCi6n de Hong Rong 
representen menos de 5 millones de deuda, #ero ee casi seguro que la cifra 
corr8spondi8nt8 a Taiw&, prOvinOia de China, no sea tan reducida. Aun cuando no 
88 dispon8 d8 cifras9 en una fuente reciente 48 cita a funcionario4 que han 
declarado que 81 Saport-Import Bank de Taiwán tiene programa4 financieros para 
abastecedores y  compradores d8 exportaciones a Sudhfrica, al igual que 104 
programa4 para empresarios de otroa paises a/. Dado que 48 considera que en 1988 
soltiente, Taiwán impCrt& produotoa d8 Suddfrica por un valor de 827 millones d8 
dólar84 y  esportd a su ve4 productos por 626 millonea de dólares, 84 posible que la 
deuda pendiente de aréditos comerciales sea considerable a/. En Asia el segundo 
asociado comercial más impcrtento de Sudifrica deapu8a del Japbn ea Taiwán. Rn un 
estudio reciente y  otros informe4 actuales 8e mencionan proyectos de inveraibn 
conjunta de Taiwán, en Sudáfrica a/. Si bien no se dispone de cifras relativas a 
asoa recientes, las 84tF.di4tiCaS Ue comercio internacional de los años 1982 y  1984 
sugieren que ha aumentado en cierto grsdo el comercio entre Sudáfrica y  la 
República de Corea. 

83. Entr8 loa otro4 paiaea asiáticos en proceso de industrialización con 
transacciones comercialea, Singapur informa que no tiene vínculos comerciales con 
Sudáfrica, La India, Malasia y  Tailandia prohiben concretamente 81 comercio con 
Sudáfrica. 

84. En un 84tudio reciente de un experto se definió la relacibn económica de 
Sudáfrica con los demba Estados del Africa m8ridional como una "interdependencia 
aaimkrica" &/. Se considera que laa utilidades para la economia audsfricanaa 
resultentea de la balenaa de pagos general de e8a relación Oscilaron entre 1.250 
y  1.600 millones de dólares anuales durante loa tios de mediados del decenio 
d8 1980, correspondiendo gran parte d8 esa Cifra a Un aUp8dVit en 81 COm8rCiO 

visible ti/. Esa cifra representa aproximadament8 40% del superávit de Sudáfrica 
en su balanza de cuenta corriente. La mayoi parte de ea8 comercio habría sido 
financiada con créditos internoa de Sudáfrica. 

55. Tanto loa gObi8rnO4 como las organi4acion84 internacional84 pueden irnponor 
sanciono8 para restringir la corriente de mercaderías y  productor báaicoa, pero hay 
empresas del 88ctor privado d88804aS de mantener 0 acrecentar un Comercio rentable 
que Suelen eludir ha S~CiOn84. 

86. El caso del sector bancario merece atención particular. A raía de la 
moratoria decidida por Sudáfrica en 1985 en lo tocent8 a le pert8 COWrCial de su 
deuda internacional se cerraron para Sudáfrica la mayoría de loa mmcabos 
financieros internacionales. Trae el enuncio del 2 de septiembre de 1985 durante 
varios meses 48 mantuvieron 8XcluidOS loa créditos para fin84 COIMrCial84. Ro 
obstante, como Sudáfrica no denegó 81 reembolso do su deuda para con loa organismos 

comerciales oficiales y  dado qU8, como se ha indicado anteriormente, la mayoría d8 
e4oa organismos mantuvieron a Sudáfrica a cubierto, las instituciones financiera4 
del sector privado podían, en principio, reemprender la financiación de créditos 
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comerciales a oorto’o a mediano plazo. Aun asi, pareae que en la prdatica uon muy 
pocas las operaciones de eaa clase que se es& efectuando a travba de los mercados 
tradicionaler principales de Sudáfrica. 

07. En loa Estados Unidos el Tribunal de Cuentas llegb a la conclusi¿n de que loa 
bancoa estadounidenses se mostraban "reacioa" a abrir ariditos para oomeraio con 
Sudáfrica 261. El Tribunal de Cuentas cita en su informe un estudio de la Oficina 
de Control de Activos Extranjeros, de la Teaoreria de los Estados Unidos, asi como 
otros datoa que corroboran esa conclusión, atribuyendo principalmente el hecho a 
loa factores siguientes: la falta de garantías del Export-Import Bank, 108 riesgos 
socioeaondmicos que se advierten en Sudáfrica, el aumento de las leyes 
estadounidenses estatales y locales que desvían las inversiones directaa 
apartándolas de las empresas que negocian oon Sudáfrica, la más clara conciencia 
pública del problema del dear_fihat8 y la sensibiliaaci¿n de los banqueros en lo que 
respecta a los problemas de endeudamiento en el contexto de la criaia mundial de la 
deuda. 

88. La situación es un tanto diferente en la Comunidad Europea. En aquellos de 
sua países miembros cuyo comercio con Sudáfrica constituye la mayor parte del 
comercio sudafricano con Europa, los clientes ejercen escasa presión sobre el 
sector pr.‘*?ado para que ofreaca cr6ditos comerciales porque loa organiamos 
oficialea de arddito a la exportaaibn siguen abiertos para las operaciones 
comercialea aon Sudáfrica, El sector privado está bastante satisfecho con esa 
situación porque le permite eludir la presión ejercida por una opinión pública cada 
ves más consciente y claramente expresada sobre el sector privado estadounidense. 
Puede asimismo eludir la presión que podrían ejercer sus clientes debido a 
compartir (en gran medida) el pesimiamo de los banquero8 eatadounideneer re8peoto 
del clima actual en lo tocante a la8 operaciones comercialeu en Sudáfrica. Sn un 
estudio extraoficial de importantes in8tituciones bancarias europeas efectuado por 
representante8 de una organiaación iotergubernemental a fines de 1989 8e llegd a la 
aoncluribn de que en 108 principalea mercados de capital europeo8 no 8e eataban 
efectuando rino ercarírimas operaciones de crddito comercial para el l ector 
privado. Puede 8er que en lo8 paíser de la Comunidad ae l 8t6n l fectuendo algunas 
operacioner nuevas, pero lo máo probeble e8 que su escala rea reducida, que la8 
emprendan en mercado8 secundario8 banco8 sin o con poco8 pr/stamoe afectado8 por la 
moratoria de 1955, principalmente para preatar servicio8 a exportadorer de 8u paía. 

89. La 8ituación l 8 meno8 clara fuera de los Estados Uaidor y de Kuropa 
occidental. Parece raaonable dar por rupue8to que en 108 banco8 de la provincia 
china de Taiw& 8e e8tha haciendo importante8 operaciones de crédito aomeraial, 
porque en el decenio de 1950 aumentó bartante considerablemente el volumen del 
comercio entre Taiw¿n y Sud¿frica. Tambih se ha informado de que hay bancos de 
Hong Kong gue tanto facilitan créditoa para comercio que pasa por l 8a colonia 
brit&nica como proporcionan financiación para el comercio entre empresa8 de paire8 
del Asia rudoriental y empreaar sudafricanas que no para por Bong Kong a/. Se 
conaidern, en general, que la8 autoridader japonesaa restringen la8 contribuciones 
del sector bancario a la financiación del comercio con Sudáfrica, pero la magnitud 
y la capacidad competitiva de laa principales sociedader y compa%ar comercialea 
del Japón les permite obtener créditos comerciales de fuentes no bancarias TB/. 

/ . . . 
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90. No obstante, en wma, los ardditoa aomerciales nuevos que ae est&n abriendo a 
Sudbfrica probablemente 8on pequeqos. El Tribunal de Cuente8 de los Estados 
Unidos, basándose en datos de la OCDE y  del DPI, calculó recientemente que desde 
juniti de 1986 hasta junio de 1989 inclusive la aorriente iota1 de nuevos créditos 
garantiaados relacionados con operaalones comerciales, incluidos 108 Cr68itOs 
bancarios garantizador por gobiernoa, fue de 1.066 millones de dblares de 
los EE.UU. 2p/. Tamhi&n en las Naciones Unidas se llegó a la conclusibn de que, 
aunque ae ha registrado oiarto aumento de loa prdstamoa, prefiriendo además los 
bancos internacionales prestar en dólares de los EE.UU. más bien que en la8 monedas 
de los paísea donde tienen sus sedes, las ouantías totales son pequesas NP/. Las 
masas globales de deude aomercial I aunque han aumentado poco, permiten no obstante 
a Sudáfrica aomerciar con proveoho suficiente para mantener un superávit en cuenta 
corriente de 8u balanaa de pagos que le permite reembolsar deudas no afectadas por 
la moratoria y  deudas a las que se aplican los acuerdos de reprogramación. En el 
capítulo V 8e exponen alguna8 de las raaones de esta situaci¿n. 

V. EFECTIVIDAD DE LAS MEDIDAS ADOPTADAS 

91. La8 restricciones del cddito comercial no han aminorado seriamente la 
capacidad de Sudáfrica para efectuar operaciones de comercio internacional. 
Cuatro son la8 raaoneò a que se debe principalmente ese hecho. 

92. En primer lugar, 108 principales copartícipe8 europeos y  japoneses en el 
comercio con Sudáfrica han seguido manteniendo a este país a cubierto en su8 
organisacioner oficiales de crddito aomercial y  dejando abierta la posibilidad de 
proporcionar prkamos a corto o mediano plazo para el comercio con Sudáfrica, y  
ello con poca8 rerrtriccionea. 

93. En regundo lugar, en los paire8 desarrollados en que 8e impusieron 
re8triccione8 al cr¿dito comercial (lo8 paí6e8 n¿rdiCO8, AU8tr8lia, cMed¿ y 
Nueva Zelandia) el nivel del comercio era bartanto bajo, y  aun cuando de resulta8 
de la obrtaculisacibn del cr¿dito deben de haber8e perdido alguna8 oportunidade 
comerciales no han tenido de importancia suficiente como para influir en la 
posición comercial en general de Sudáfrica. 

94. En tercer lugar, donde 8e han aplicado restr,icciones del cr&dito comercial y 
e8 considerable el nivel del comercio, re ha facilitado por medios diferente8. Por 
ejemplo, en 108 EltadO8 Unidor, pere a lar restriCCiOne8 del crédito Comercial, se 
facilitó el comercio mediante algunas pequeilar operaciones de cridito que 8e dice 
efectúa por lo menos un banco , con las facilidader de crédito comercial disponibles 
en otra8 partes del mundo y  utilizando la capacidad de lar filialer de lar 
rociedades ertadounidenrer pera aprovechar e8as facilidades y  el anonimato de lo8 
mercados financiero8 internacionales u/. Además, la8 empresa8 pueden optar por 
comerciar por el sirtema de pagos en cuenta corriente con compa%ar sudafricanas 
establecida8. El costo de oportunidad para el proveedor puede 8er cubierto por un 
má6 alto precio por 108 bienes suministrados , pero ese más alto precio puede ser 
todavía inferior a lo que hubiera sido el precio de la compra sumado al costo de 
financiación del crédito comercial, porque 88 han eliminado las comisiones por 
servicios intermedios. 

/ . . . 



A/45/539 
Sapdol 
Pdgina 33 

95. En cuarto lugar, la estructura de la economía sudafricana la pon% 
relativamente a cubierto de las reatriccionea del crédito aomeroial, El aector 
de la exportación ea muy corporativo, son un reduaido número de empreaaa que 
operan como un oligopolio. A oonaeauenaia de la deainverai¿n de laa empresas 
trananacionalea, algunas de las empresa8 de diaho aeotor han adquirido 
instituciones financieras oon aonerionea banaariaa correaponaal%a bien 
desarrolladas en el extranjero. Ea& en oondiaionea de proporoionar finenoiaoibn 
del credito comercial a las empresas propietarias y  a otroa alientea naoioualea. 
Por aladidura, muchas empresas audafrioanaa son filiales de aoaiedadea 
intsrnacionalea o han deainvertido recientemente de manera de mantener aU acceso 
internacional a convenios comerciales, lo cual lea da a au vea acceso a amcaniamoa 
de orádito comercial, Laa empreaaa audafrfaanaa, da por si, pueden recurrir cada 
vea más al exterior para financiación del crddito comercial. Loa prinaipalea 
mercados en desarrollo para otros productos manufaaturadoa son loa paíaea del 
Africa msridional y  loa paises en vías de induatrialiaacibn de Asia. En todas eaas 
sonas ocondmioaa, tanto el Eatado y  lea inatitucionea finenoieraa naaionalea como 
las compañías oomercialea, así como loa banaoa de loa paises con eaonomíaa 
emergentes de Asia, %at& en aondicionea de asegurar la disponibilidad de 
financiación del cr6dito a la exportacibn. 

96. Por lo que atañe a importación, el principal aomeroio de Sudafrica ea en 
capital y  en bienes intermedios. Mientras no ae adopten medida8 internacionales 
que prohiban eaoa tipos de comercio y  mientras loa proveedorea sigan confiando en 
que ae les pagará seguirá diaponi6ndoae de cr/dito aom%rcial faoilitado por 
organiamoa oficiales de crbdito a la exportacibn o por el procedimiento de pago en 
cuenta corriente, o bien en mercado8 financiero8 internacionalea, Y como ae ha 
indicado en un reciente estudio, aunque ae hicieran más nevera8 lar aancionea 
comerciales y  se aplicaran más rigurosamente, “probableawnte mejorad el acceso 
[de Sudáfrica] a cr6ditoa com%rcial%a a corto plaao, ya que laa actividad*8 
financieras con las que ae burlan laa sancionar tienden a ser operaciones 
lucrativas” 3J2/. 

91. Para evaluar lar repercuaionea de lar r%atrfccionea aobre la diaponibilided de 
pr¿atamoa y  de ct¿ditoa comerciales conviene l xõmimr vario8 l atudioa qw ae han 
hecho al reapwto, y  mia generalmente en lo relativo a la repercuaibn de lar 
aancionea económicaa. En reciente8 enaliaia de loa efecto8 de lar l amionea 
internacionalea en la economía de Sudáfrica u/ 8% ha l e~ledo lo l iguienter 

al La primera repercusión de lar aancioner 8% hace sentir aobre loa precioa, 
tendiendo a acrecentarse el precio da laa importaciones y  a reduoirae el precio de 
las exportaciones. Se ha calculado que el corto de lar aanoionea para Sudáfríca 
asciende a “varios miles de millones de dálarea por eño” NP/. tae costo ejerce 
presión sobre el saldo en cuenta corriente de la balanza de pagoa y  eleve la tara 
de ínf laciónt 

b) Una segunda repercuafón conaiate en la aparición de una tendencia a la 
distorsión de la asignación interna de r%Cura0a. En el sector de la energía, por 
ejemplo, las inversiones de gran densidad de capital, oneroaes e ineficientes, 
pueden reducir el aumento do la productividad y  ea probable que lleguen a 
representar una sangría para la economía del paia durante sñ08 ti/. Cabe no 
obstante señalar que en Sudáfrica eaa distorsión se debe en gran parte aI ~,pw 

/... 
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mismo, al margen de las sanciones, y  ea más evidente en lob preoios en el mercado 
de la mano de obra, en los mercados de capital y  en lo tocante a la infraestructura 
del transporte y  las comunicaciones y  a la capaoitacibn profesional y  la educació 1; 

cl Una teraera e importante reperausión aonsiste en la p6rdida de 
oportunidades econ¿mioas. Se calcula que “el PIB real de Suddfrioa seria 
actualmente entre un 20% y  un 35% superior al que ahora es si Sudhfrica no hubiera 
mantenido el e y seguido una estrategia semiautdrquica. Esa pdrdida es el 
costo del mantenimiento del sistema de m y  de la adopci¿n de medidas 
snoaminadas a construir una economía más independiente” 3.&6/. En otros estudios se 
hace una evaluacidn muy parecida , calculbndose que en 1987 el PIB sudafricano era 
inferior en un 45% al quo habría sido si la eoonomía del país hubiera podido 
mantener entre 1975 y  1987 las tasas de crecimiento registradas entre 1945 
p 1975 UI. 

9%. En este contexto, un embargo internacional en lo tocante a créditos para 
comercio con Sudsfrica, aunque su efecto no llegara a impedir ese comercio, 
acrecentaría las dificultades económicas ya evidentes en la economía sudafricana 
por las siguiente8 rasones 

a) La relativa escasee de financiación del crddito comercial lo encarecería, 
elevando consigufentemente’loe precios de las exportaciones (y reduciendo por lo 
tanto su competitividad). Para enfrentarse con este problema reducirían los 
exportadores sus precios, por lo menos en el corto plaso, aceptando la disminucibn 
de sus utilidades. Ese procedimiento reduce las probabilidades de inversiones 
futuras de utilidades acumuladas, que a partir del final de la segunda guerra 
mundial han constituido la principal fuente de inversiones directas en la economía 
sudafricanas 

b) Con la relativa escases de financiación del cr6dito comercial aumentaría 
considerablemente el volumen del comercio que se realiraria sobre la base del pago 
al contado o en cuenta corriente. Por lo tanto, las autoridades de Sudáfrica 
tendrían que acrecentar sus reservas de divisas para satisfacer las exigencias de 
las transacciones al contado. Para ello les sería preciso aumentar su superávit 
comercial, con lo que se limitarían sus importaciones todavía m6s8 

cl La mayor reducción de las importaciones originaría un aumento de la tasa 
de inflación (elevaci¿n de los precios debida a escaseces) y  un¿ escasez de capital 
y  de bienes intermedios esenciales para el acrecentamiento de la producción, a 
consecuencia de lo cual bajarían las tasas de crecimiento y  subirían las de 
deaempleor 

d) Además, la mayor reducción de las importaciones estimularía la expansión 
de industrias para sustitución de importaciones (fuere fomentada por las 
autoridades o 1.31, lo cual podría ocasionar una peor asignación de fondos para 
inversión, de por sí escasos, una mayor distorsión de la asignación de recurso8 
general y, por lo tanto. una reducción todavía mayor del aumento de la 
productividad a mediano plazo. 

/ . . . 
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99. Se ha planteado la cuestión de si loa acuerdo& de reprogramación de la deuda 
concertados por loa bancos internacionales eon las autoridades de Suddfrica han 
reducido la presión a que se veía sometido el Gobierno de Sudáfrica para inducirlo 
a emprender un proceso de reforma política significativo (vdaae la sección C del 
capítulo III). 

100. Hay opiniones diferentes al respecto. Al lograr sus objetivos a) de 
conocimiento de la escala y  la duracibn de sus obligaciones creditioiaa a amdiam 
plaso y  b) de ajustar loa reembolsos devengados a%o por aflo, las autoridades de 
Sudáfrica han tratado de eatabiliaar en cierta medida el clima para la adopción de 
políticas relativas tanto a la balanaa de pagos como a la adminiatraci¿n de la 
deuda. No cabe duda de que la eliminación de %unontonsmientos” de reembolsos 
reduce las probabilidades de cierto tipo de crisis en materia de divisas. 

101. Sin embargo, no ea evidente que el conjunto de las circunstancias enpuestas 
haya reducido la preaibn ejeraida sobre Sud&frioa por sus dificultadea de balanaa 
de pagos con el exterior. En un estudio de expertos se estima que la presión 
ejeraida por el reembolso de la deuda con carencia de entradas de capital nuevas es 
constante y  acumulativa, agrav&ndoae paulatinamente alío tras apio 3.W. Según esa 
opinidn, loa acuerdos de reprogramación de la deuda han dado por recultado un 
mantenimiento de la presión sobre las autoridades de Sudáfrica en pro de una 
reforma política. Loa adelantos que se han hecho en loa Últimos nwaea en el 
tliálogo político en Sudáfrica y  el compromiso declarado del Gobierno de negociar la 
eliminaci6n del w parecen corroborar esa opinión. 

102. Si la eficacia de esa presión deriva.del hecho de que Sudáfrica dobe 
reembolsar su deuda externa careciendo de entradas de capital considerables, 
tpodrían utiliaarse nuevas financiaciones del cr¿dito comercial como reemplaaantea 
de pr8atamoa de tipo más convencional, reduciendo de ese modo la presión financiera 
en pro de la reforma? 

103. Antes de responder a esa pregunta hay que tomar en consideración lo que a 
continuación se expone ;ìp/r 

al El nuevo dinero de que se trata os insuficiente para llegar a ser de 
mucha consecuencia. 61 Tribunal de Cuentas de loa Estados Unidos ha calculado 
(véanse la sección E del capítulo IV y  los cuadros 9 y  10) que 01 volwn de loa 
crbditos comerciales de que dispuso Sudáfrica aumentó en 1.066 millones de dátate8 
de loa Estados Unidos entre junio de 1966 y  junio de 19698 

b) Se ignora la proporci¿n de la nueva deuda por cr¿dito comercial en 
instrumentos a corto, mediano o largo plazo. Seguramente el Gobierno preferiría 
instrumentos a más largos plaaoa que loa a corto plazo que preferirían loa 
prestamistas del sector privado que actúan en loa mercados financieros 
internacionales. Dado que la crisis sudafricana de 1965 en materia de divisas so 
debió al gran volumen de la deuda a corto plaao que vencía, cabe raronablemente 
suponer que las autoridades de Sudáfrica tratarán de evitar que vuelva a crearse la 
misma situación. Seaultadot una difícil alternativa. El Gobierno gustaría 
muchísimo de expandir sus deudas por crédito comercial, pero no fomentando un 
aumento excesivo en instrumentos a corto plazo; 
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cl E.f arédito comercial se faailita para fine; aomeraiales y  no se iue&e 
utflisa’r para la satiafaaaión de atrae necesidades de capital. 
en 1905, nuando 80 produjo’la arisis finanoiera, 

Sudafriaa ya tenia 
ardditos comerciales renovables 

adeauados para el nivel de IJU acmercio internacional. Cierto aumento de aua 
exportaciones gue se registró más adelante justifioaria un limitado acrecentamiento 
de la financiación del crbdito aomercial, pero durante eae mismo período, debido a 
loa imperativos eoonómiaos, se redujeron aua importacionee. Sudif rica puede 
hallarre al borde de la imposibilidad de hacer ya algo mds con cr6ditos comeraiales 
para bquilibrar su cuenta de capital. 

104. Si bien los crbditos comerciales no pueden eustituir uatiafactoriamente a 
otras (y mucho mayores) entrada& de capital I aí pueden ayuirar un poco a las 
autoridades en la gestión de au cuenta de transacciones con el exterior en une 
aituaciin de eacaaea de reservas. La mayor financiacidn del orhdito comercial en 
momentos en que vencen douaaa considerables y  otras obligaaiones ae pagos en 
divisas puede ser contravertida por reembolsos en momentos de 6ptimos ingresos de 
exportacibn y  de mayor exportación que importaci¿n. Aun asi, el alivio que 
proporciona la financiacibn del crbdfto oomercial en eaae sJtuacfonea no parece ser 
considerable y  no eu mucho lo que influye en el problema general de la deuda 
externa, que tiene cardcter fundamentalmente estructural. 

11 El Grupo de personas eminentea eatablec$do para dirigir la segunda serie 
de audiencias públicas estuvo integrado por Cansan Banana (Presidente), Judith Wart 
(Copresidenta), Kamal Hossain (Relator), Abdlatif Al-Mamad, Prancir Blanchard, 
Anatoly Gromyko,.Flora MacDonal& Uochtar lcuruma-Atmaaja, Edwara Sesga, 
Wole Soyinka y Lowell Weicker. 

21 S Carr 
1989. %wcrt ef the w Par-m 

a989. vol. 1, racione8 Unida8 Mueva York), 1990. Dwwate Za segunda serie ae 
audiencias públicas sobre las empresas ttanrnacionaler en Sudáfrica celebrada 
en 1989, el Centro de lar Iaciones Unidas robre la8 lhnpre8ar Tram8nacionales 
publicó información sobre los acreedorer de Sudáfrica correspondiente a cada paír 
el a0cufbmnt0 t/C.10/1990/L.4. 

w Programa de Accibn de la OIT contra el m 1988, recomendación 4, 
párrafo II 21, en el &aciaUmort of the IUwctor-m&?QUwUn of 

t Ao- in somarrd, 
OIT, Ginebra, 1989, p6gs. 143 y  144. 

41 Stephen Il. Lewis, Jr., s of w Council oa Poreign 
Relations, Nueva York, 1990, págs. 62 a 12, y cuadro P del ~péedice, pág. 176. 

w m., pág. 66. 

Y 
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fil El heaho de que el arecimiento de la economia sudafriaana entre 1950 
y 1975 ue haya logrado con un nivel reducido de nuevas inversiones directas 
extranjeras no significa que en el futuro no ae necesiten inversiones directas 
extranjeras para renovar el crecimiento, Al contrario, Sudáfrica ha experimentado 
una aontinua disminución de la productividad de las inversiones desde fines del 
decenio de 1950, y en Sudáfriaa se acepta en general que existe la neoesidad de una 
reforma estructural de la eoonomía, aun cuando no se este de acuerdo en el tipo de 
esa reforma. Véase, por ejemplo, Lewis, np. ait., págs. 127 a 1341 Stephen Gelb, 
**Economic Crisis and Growth Modela for the Puture", Economia Trends Group, 
mimeógrafo, Durban, 1990; Konald W. Bethlehem, "The Need for'change in the 
South African EcOnOmy**, South African Chambem of Business, mimeógrafo, 
dohanneaburgo, 1990. 

11 DesPu& de los acontecimientos de Sharpeville en 1960 se introdujo por 
primera vea un doble tipo de cambio que siguió vigente hasta 1983, cuando fue 
suprimido como parte de los intentos del Gobierno de aquel entonces por lograr la 
liberaliaacibn de la economía. Entre 1963 y su nueva introducción en 1985, y con 
toda certera haeta la depreciación de finea de 1984, la falta de un doble tipo de 
cambio ofreció por poco tiempo la oportunidad a las empresas transnacionales de 
retirar sus inversiones sin incurrir en graves pdrdidas. 

Váase Keitb Gvenden y Tony Cole, m and w 
A&RterN# Penguin, Melbourne y Londres, 1989, págs. 75 a 82. 

91 Lawrenae Harris, %outh Africala Externa1 Debt Crisis", ThLrd World 
!&A&Q.&, julio de 1986; y Gvenden y Cole, ib&. págs. 75 a 107. 

LP/ John K. Liad y David J. Koistinen, -'~frfca'rr Fore& 
&R&, Cannicor Research (San Francisco), marzo de 1988, pag. 17. 

Ia/ Tribunal de Cuentes de los t8tado6 Unidos, ~ v 
Kith - Washington, D.C., junio de 1990 
(GAOINSIAD-QO-lS9)r ~48. 17 y 18. ' 

u/ fbi4.I págs. 15 y 16. 

w Las estimaciones relativas al oro provienen de B 
in s ..%, po. cit., pág. 112, y Gvenden y Cole, 

@ cif., paga. 163 a 183. 

Lu - in BouehAfrica. ..R., u, paqf. 711 
J. E. Lind y Koistinen, 9~. cit.1 Alan Xírsch, Vanctions, Loans, and the South 
Af rican Ecoitomy**, en Mark-Orkin, ed., -, Conxnunity Agency 
for Social Knquiry, 1990, págs. 282 y 2831 Carolyn Jenkins, "Trade Finance and 
South Africa's Foreign Debt: Anotber Pressure Point?, mimeógrafo, Universidad de 
Natal, 1989; y Tribunal de Cuentas de los Estados Unidos, oo.. 
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u/ Los principios aonz no segregación de rasas en ningún lugar de trabajos 
práctiaas de empleo equitativas y  justas1 igual pago por igual trabajos programas 
de formación para aapacitar empleados no blancos en labores de supervisión, 
administrativas, de oficina y  t&xaicasr aumento del número de no blanaos en puestos 
directivos y  de superviafónt disposición para intervenir en negociaciones 
ooleativas son sindiaatos, y mejoramiento de la aalidad de la vida de los empleados 
en esteras talen aomo la vivienda, el transporte, la enseqanaa, las actividades 
reareativas y  la8 instalaoiones sanitarias. Véase Tribunal de Cuentas de los 
Estados Unidos! np. ci&., pág. 16. 

MP/ Transnatioaal CorDorations in South Africa ..%, pu, cit., pág, 71. 

az/ Tribunal de Cuentas de los Estados Unidos, 9~. cit., p6g, 10. 

u/ uid. 

up/ Ovenden y  Cole, oe. c&., pbg, 143, 

2p/ Fondo Monetario Internacional, wtion of Trade Sta&&.&6 
a-1989, pág. 240, 

a/ Tribunal de Cuentas de los Estados Unidos, po. cit., p6g. 19. 

a/ Fondo Monetario Internacional, M. cit., pág. 356. Véase también el 
cuadro 0. 

al Ovenden y  Cole, u., pdg. 146, y  Thb New York, 6 de julio 
de 1990. 

291 Lewis, PB. Ck., pág. 90. 

u/ m., páqs. 80 a 90. Las cifras que figuran en el cuadro 4.5 de la 
p¿g. 89 corresponden a los países miembros de la Conferencia de Coordinación del 
Desarrollo del Africa Meridional. a saber, Angola, Botswana, Lesotho, Xalawi, 
Mozambique, la República Unida de Tanzanía, Swazilandia, Zambia y  Zimbabwe. 

ti/ Tribunal de Cuentas de loa Eatador Unidor, pp. cit., pág. 17. 

n/ m., Págs. 18 y  19, y  Secretaría del Cosnnonwealth, lozAfrica 
nnb the 3 Re*ort bv an -1 Grou , 
Toronto, 1988, pág. 47. 

u8/ Ovender. y  Cole, ~0. cit., pág. 143, sugieren que hay bancos que pueden 
facilitar capital de explotación a sociedades japonesas que venden en el mercado 
sudafricano, lo que entonces permite a esas sociedades abrir créditos a 
importadores sudafricanos, señalando asimismo a la atención la práctica japonesa de 
facilitar créditos comerciales a compañías japonesas de transporte marítimo con 
pagarés que vencen en la fecha en que el importador debe pagar, de modo que, 
técnicamente, no se ha abierto un crédito al importador. 
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291 Tribunal de Cuentas de los Estados Unidos, p.o. cit.. pág. 15. 

3p/ Tr n n f  72% Grr.., pdg. 71. 

a/ Tribunal de Cuentas de los Estados Unidos, QP. cit., pbg. 17. 

u/ Lewis, QD. citcr pág. 139. 

a/ Vdanse particularmente Lewis, GD.., págs. 97 a 143, y  Charles M. 
Becker, Trevor Rell, Baider Ali Bhan y  Patricia S. Pollard, e 
on South Africa, Part 1. The Economy, .Investor B99p9Dsibilitv mearch Ca # 
Washington, D.C., marso de 1990. 

M/ ti., GD. Cit., pág. 114. 

a/ Becker y  Otros, G-., 

págs. 101 a 100, 130 y  131. 
pags. 9 y  siguientes, y  Lewis, w., 

xp/ Becker y  otros, Po. cit., pág. 26. 

u2/ Lewis, GD. cit., pág. 127: “Cabe atribuir la mayor parte da esa 
diferencia a las cargas económicas creadas por el 
preservación del dominio de los blancoa.” 

m y  al esfuerao de 

x8/ Ovenden y  Cole, GD. citar págs. 187 a 192. 

ap/ Tribunal de Cuentas de los Estados Unidos. po. cti.. págs, 15 y  16; 
Jenkins, GD. cit., pág, 20, y  Ovenden y  Cole, np. cit., p6gs. 140 y  141. 


